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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E O S  E X J N E S

S U 9 f  A H  I O

A yuntamiento: Acta de la sesión de 21 dei actual,—Orden 
del día para la sesión de 28 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
en el mes de mayo último.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaeía: Licencias expedidas por los Negociados 3 , 4 . “,

6.° y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Mortalidad y natali­
dad del mes de mayo ultimo.—Cementerios: autorizaciones de en­
terramiento concedidas a las Sacramentales —Resultado del sor­
teo para provisión de vacantes en la Junta municipal de Asociados. 
Anuncio determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en el proyecto de instalación de industria que se expresa.—Su­
bastas para suministro de pan; menestra y utensilio en el segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Sefíora de la Paloma; de uni­
formes con destino a la Guardia municipal, y pendientes de cele­
bración. ‘

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipai.es : Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales.—Servicios de la Inspección de carruajes,— 
Servidos prestados por el Cuerpo de bomberos.—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios; Inhumaciones del 17 al 23 de junio de 1916,
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 213.

A Y U N TA M IEN T O

Sesión ordinaria d el  día 21 de junio de 1916.—¿"x- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Duque de 
Almodóvar de! Valle.—Asistieron los Sres, Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blan­
co Soria, de Blas, Castillo, Cernuda, Corona, Cortés Mu­
ñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernández More­
no, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo,

Largo Caballero, Leynín, Marcos, Maura, de Miguel, Mi- 
llán, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, RetortiUo, 
Ruiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio, Sil vela. Terce­
ro y el vocal de la Comisión de Ensanche Sr. del Pozo,

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.” Conceder un voto de confianza a la Al­
caldía Presidencia para la adopción de medidas encamina­
das a conjurar ia huelga de carros de transporte, anunciada 
por el gremio de dueños de estos vehículos para el día 26 
del actual, por no avenirse al cumplimiento del bando dic­
tado recientemente regulando el tránsito de esos carros a 
lo prescripto en las Ordenanzas municipales, y autorizarla 
asimismo, para hacer los gastos que fueran necesarios con 
cargo al capítulo de Imprevistos,

Asuntos al despacho de oficio.
2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3. ® Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, que dispone se dé cumplimiento a la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supre­
mo que declara firme y subsistente el acuerdo del Tribu­
nal gubernativo, que denegó la exención del arbitrio sobre 
inquilinato solicitada por la Sociedad Crédit Lyonnais, 
por el local que ocupan sus oficinas en la casa nüm. 8 de la 
calle de Alcalá.

4. ° Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo, Sr, Gobernador civil, remitiendo testi­
monio de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio­
so Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la incompetencia de esta jurisdicción para conocer 
de la demanda interpuesta contra Real orden del Ministe­
rio de la Gobernación, que desestimó recurso de la Cáma­
ra de Comercio, contra la consignación en el presupuesto 
municipal del año 1913, de la suma de 200,CX)0 pesetas por 
arbitrio sobre conservación, limpieza y construcción del 
alcantarillado,

5. ° Pasar a la Comisión correspondiente otra comuni­
cación del Excmo, Sr. Gobernador civil, con la que remite 
copia de la sentencia dictada por el Tribunal provincial de 
lo Contencioso Administrativo, por la que se desestima re­
curso interpuesto por el Ayuntamientó contra providencia
Sabemativa que, de conformidad con lo informado por la 

omisión provincial, ordenó la devolución a D. Eufrasio 
Villauna ele la cantidad de 199‘67 pesetas, que indebida­
mente había satisfecho por el arbitrio municipal de ocupa­
ción de la vía pública determinada por una valla, durante
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!íi construcción de la casa núm. 26 de la calle de Santa 
Marta. _

6.° Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Ex'cmo, Sr. Gobernador civil, denegando la excepción 
de subasta solicitada por el Excrao. Ayuntamiento para 
construir por Administración un kiosco para la Banda 
municipal en la glorieta del paseo de Rosales, por conside­
rar que la urgencia que se invoca como motivo para dicha 
excepción no es de la que se habla en el apartado 6.° del 
artículo 41 de la Instrucción de 24 de enero de 1905,

Votaron en contra los Sres. de Blas y Crespo.
7°  Quedar enterado con satisfacción de otra comuni­

cación del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, con­
formándose con lo informado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado en expediente de ingreso en la orden 
civil de Beneficencia del arquitecto jefe e individuos del 
Cuerpo de Bomberos de esta Corte por los servidos pres­
tados en la ciudad de Avila en 30 de junio de 1914, con mo­
tivo de un incendio que destruyó tres casas, se concede la 
cruz de primera clase con distintivo negro y blanco, que de­
termina el art. S.'’, a los Sres. D, José y D. Joaquín Monas­
terio, y la de tercera clase con igual distintivo a los indivi­
duos del expresado Cuerpo D. Gregorio Hernández, don 
Eugenio Bonache, D. Angel Gómez, D. Pedro García, 
D. Sandalio Pavón, D. Guillermo Riesco, D. Tomás Ro­
yo, D. Angel González, D, Julián Medina, D. Miguel Re­
tes de Maro, D. Bernabé Guzmán, D. Sebastián de las 
Heras, D. Eloy Infante Heredia, D. Pedro Lucas, don 
Ramón Martínez, D. Francisco Arroyo, D. Mariano Ra­
mos, D. Vicente Miguel, D, Indalecio Cora, D. Felipe 
Bol a fi os, D. Adrián Plaza, D. Emilio López y D. Pedro 
González Andrés, con exclusión de D. Agapito González 
y D. Angel Domenech, cuyos merecimientos no apare­
cen justificados.

8. “ Proceder a la adquisición de las 25 cruces de la or­
den civil de Beneficencia concedidas por el Gobierno de 
S. M., a! personal del Cuerpo de Bomberos que concurrió 
a la extinción del incendio ocurrido en Avila en 1914, 
siendo cargo el importe de aquéllas, que asciende a 1.840 
pesetas, al crédito de 15.000 pesetas consignado en el ca­
pítulo í, art. 7.“, concepto 55 del vigente presupuesto; y 
celebrar un acto público para, con toda solemnidad, impo­
ner dichas cruces a los individuos que la Lm merecido 
para que sirva de ejemplo y estímulo de sus compañeros, 
de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presiden­
cia en moción fecha 17 del actual.

A petición de los Sres. Niembro y Noguera, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa los dos siguientes asuntos:

Informe de la Comisión técnica especial designada a 
virtud de acuerdo del Excino. Ayuntamiento de 14 de di­
ciembre de 1915, dando cuenta del resultado de su inspec­
ción y estudio respecto al estado y forma de realización 
de las obras del nuevo Matadero.

Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta del 
acuei'do de la Comisión de Ensanche, proponiendo a aqué­
lla la ampliación de 356.501 pesetas, que a tenor de lo dis­
puesto en la base 8.“ complementaria del presupuesto del 
Ensanche, se ha de aplicar al remanente de ejercicios an­
teriores, para pago de las obras de saneamiento del sub­
suelo a la Sociedad concesionaria.

9. ” Verificado sorteo, de conformidad con lo acordado 
en la sesión anterior, para proveer dos vacantes de vocal 
asociado de la Junta municipal, resultaron elegidos, en la 
sección 8.̂ , D, Felipe Rodríguez, que figura con el nú­
mero 265; y en la sección 13, D. Rafael Basallo Roselló, 
que figura con el núm, 44,

10. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos dcl Interior y 
del Ensanche, hasta fin de mayo próximo pasado.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes:

Doña Gregoria Herranz García, a Pinto (Madrid).
D. Francisco Caballero Crespo, con su hermana doña 

Fernanda, a Vaüecas (Madrid).
p . Eustaquio Navarro Contreras, con su espo.sa e lujos, 

a Vallecas (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

P r o c e d e n te  d e  la  s e s ió n  d e 7 d e l a c t n a l .

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Besteiro, el Sr, Herrera en nombre 

de la Comisión, retiró para nuevo estudio, el dictamen 
proponiendo la permuta de parcelas que resultan expro- 
piables para la calle de Embajadores y glorieta de Santa 
María de la Cabeza, por las que coiTesponde apropiar a 
terrenos, con fachada al paseo del Canal, procedentes de 
los taludes del indicado paseo, }■ que la diferencia que re­
sulte en beneficio de los fondos de la tercera zona del En­
sanche, se abone en efectivo metálico, con arreglo a los 
precios fijados por el arquitecto municipal.

P r o ce d e iu te s d e la  s e s ió n  d e  1 4  d e l a c t n a l ,

PRIMERA.—Gobernación.
13. Confirmar a D. Andrés Lozano, de conformidad 

con la ponencia emitida en el expediente, en el cargo de 
oficial cuarto del segundo grupo de Administración para 
el que íué designado en 4 de enero último, como resultado 
del nuevo estudio hecho del expediente administrativo que 
dió lugar a su separación del cargo de capataz mayor de 
Fontanería Alcantarillas.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Antón, Besíei- 
ro, Largo Caballero, Leyún, Maura y Sil vela.

14. Aprobar un dictamen, en el que, estimando que en 
el ánimo de todos los que en Madrid viven, halló eco al 
darse a la escena la última producción de Benavente, La 
Ciudad alegre y  confiada, la necesidad de testimoniar en 
forma imperecedera el orgullo que eu España entera se 
siente por el que, encarnando en el momento presente el 
alma de la raza y vinculando en sus composiciones cen­
turias de glorias literarias ha sabido crear una escuela 
que, continuada, es lógico suponer sea base de una época 
de renacimiento en que se produzcan dignas emulacio­
nes, y aun se sobrepasen, si fuera posible, las glorias que 
hicieran la España del siglo XVI, grande en sus con­
quistas e inmortal en las concepciones de sus poetas, no­
velistas y teólogos, y de conformidad con la proposición 
tomada en consideración en la sesión de 31 de mayo últi­
mo, encaminada a demostrar a D. Jacinto Benavente, que, 
sus concepciones, de tal modo enorgullecen al pueblo, que 
antes que nadie las conoció, obligándole a rendirle el aca­
tamiento debido al genio y considerarle en prueba de afec­
to recíproco como el más predilecto de sus hijos, conside­
rando que existe la unanimidad necesaria para la adopción 
de acuerdos de la naturaleza del que se intenta, propone:

Primero. Que se acuerde declarar a D. Jacinto Bena­
vente, hijo predilecto de la M, H. Villa de Madrid.

Segundo. Que por la Comisión de Gobernación, en re­
presentación del Exemo. Ayuntamiento, se haga entrega, 
de modo solemne, al autor glorioso, de un pergamino ar­
tístico donde conste el acuerdo, y en él condensad o, el de 
España que le contempla como heredero de tantas genera­
ciones de hombres insignes.

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Besteiro y Lar­
go Caballero, ■

TERCERA.—Policía urbana.
El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, y a petición 

dei Sr, Muñoz Suela, retiró para nuevo estudio, el dicta­
men proponiendo, de conformidad con la Comisión 4. ,̂ el 
ascenso a obreros de primera clase de la brigada, de tres 
obreros de segunda; y el nombramiento de obreros de se-
Eunda de dicha brigada, de dos bomberos que exceden de 

edad reglamentaria.
QUINTA—Beneñeeneia y Sanidad.

15, Consignar en el próximo presupuesto la suma de 
2.000 pesetas, como dotación del profesor de Caligrafía del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de conformidad 
con el informe de la Dirección de dicho Colegio, y estiman-
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do así el tiempo dedicado a la clase diaria y la laboriosi­
dad y celo con que está atendida.

D E  H U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernaelón.
16. Ascender, por el turno de antigüedad,, a la plaza 

de oficial de cuarta clase del primer grupo de Adminis­
tración, dotada con el haber de 2.000 pesetas anuales, va­
cante por separación de D. José Bauza, a D. Juan Contre­
ras Hernández, que ocupa el primer lugar en la escala de 
Auxiliares. '

17. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con los propósitos que informan una proposición tomada 
en consideración en 18 de mayo último:

I. Que se nombre una Comición presidida por quien 
el Exemo. Sr. Alcíilde designe y formada por los señores 
Concejales que el Ayuntamiento nombre, para en su re­
presentación, interesar del Exemo. Sr. Ministro de Fo­
mento y Director general de Obras públicas, apoyen la 
petición de establecimiento de billetes de ida y vuelta de 
las provincias a Madrid, a precios reducidos, por tiempo 
permanente, utilizables en todos los trenes existentes y 
pop un plazo suficiente en relación al que se otorga por 
baños, fiestas, etc.; y

II, Que se realicen iguales gestiones cerca de las Com­
pañías de ferrocarriles, en los términos y con las conside­
raciones antes indicadas.

SEGUNDA.—Hacienda.
A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre in­
quilinato el Asilo de ciegos de San Joaquín.

18. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los letrados consistoriales, contra fallo de la Delega­
ción de Hacienda, por el que se declara a D. Pantaleón 
García, responsable de la introducción fraudulenta de 45 
latas de manteca, con peso neto de 826‘500 kilogramos, y 
se revoca decreto de la Alcaldía por lo que afecta a 15 la­
tas con peso de 258‘500 kilogramos, con los cuales el inte­
resado completó un pedido de 60.

TERCERA—Policía urbana.
19. Conceder licencia para establecer una carbonería 

en la casa núm. 2 de la calle de Antonio Acuña.
20. Conceder licencia para establecer un taller de cal­

derería en la casa núm, 15 de la calle de Martín de Vargas.
21. Conceder licencia para establecer una fábrica de 

galones, e instalar un motor eléctrico de dos caballos de 
fuerza en la calle del Cardenal Mendoza, núm, 19 provi­
sional.

CUARTA—Fomento.
22. _ Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 

ampliación en la casa núm. 21 de la calle de Juan Pantoja, 
Extrarradio.

23. Conceder licencia para obra,s de ampliación en la 
casa núm. 21 de la calle de las Margaritas, Extrarradio,

24. Conceder licencia para obras de ampliación en la 
finca núm, 2 de la calle de Doña Elvira, Extrarradio.

25. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle de Juan Pantoja, Extrarradio.

26. Informar favorablemente a la Superioridad la ins­
tancia de la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, solici­
tando la devolución de lianza afecta a la construcción de la 
línea denominada «enlace de las vías de la calle Ma3"or con 
las de Atocha por la plaza de la Constitución*.

27. Adoptar los siguientes acuerdos a que da lugar la 
reforma de rasantes de la plaza de San Miguel, motivada 
por la construcción del nuevo mercado en dicha plaza:

I. La aprobación del presupuesto para las iiu'ícadas 
obras de reforma, formulado por la Dirección de Viaspú 
blicas, cuyo importe de 16.024‘65 pe.setas, será cargo a! 
crédito consignado en el capitulo X, artículo único, con­
cepto 588 del presupuesto vigente,

II. Que por cuenta de la Municipalidad y con los ele­
mentos del ramo de Vías públicas, se ejecuten las obras

exteriores que exige la reforma de las casas números 6 y 7 
de la plaza de San Miguel, y que se detallan en la compa­
recencia del represéntame de la núm. 6, fechada el día 6 
del actual, atendiéndose al coste de las mismas con la par­
tida de construcción del maro que figura en el presupuesto 
de obra y cuya ejecución queda suprimida.

1!1, Que para las obras de reíorma en el interior ele las 
expresadas casas, cuya ejecución ha de ser por cuenta de 
sus respectivos dueños, se les exima del pago de derechos 
de licencia relacionados con la realización de aquellas 
obras.

28. Conceder al obrero municipal Rufino Malpica Gar­
cía, que se halla imposibilitado para prestar servicio, la 
pensión de 1‘40 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal de 
3'50 pesetas que disfrutó más de dos años, de conformidad 
con lo que determina el caso 6°  del art. 4.“ del reglmnen- 
to de 19 de septiembre de 19Í3

QUINTA.—Benelleenela y Sanidad.
29. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios 

para proveer una plaza de jefe facultativo de Casas de 
Sod rro, con 5 000 pesetas anuales, que existe vacante por 
fallecimiento de D. José Gallud y Molina; ■

_ A 5 000 pesetas anuales, D. Ildefonso Higuera Sabater; 
a jefe facultativo, con 4 000 pesetas anuales, D, Carlos 
Soler Anlet; a 3.500 pesetas anuales, al médico primero 
D. Ramón Luis Yagüe; a médico pi-imero, con 3 000 pese­
tas anuales, D. Carlos Armas Muñoz; a médico segundo, 
con 2.500 pesetas, D. Angel Soutullo Ortega, amortizán­
dose la vacante de médico tercero, que corresponde al 
turno de oposición, para dar así cumplimiento a lo que dis­
pone la base novena de las complementarla.s del presu­
puesto vigente,

30. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios, 
para proveer una plaza de jefe facultativo de Casas de So­
corro, vacante por jubilación de D. Pedro Nolasco Eche­
varría:

A jefe facultativo, con 4.000 pesetas, D. José Botella 
Martínez; a 3.500 pesetas al médico primero D, Policarpo 
Lizcano González; a médico primero, con 3,000 pesetas, a 
D. Manuel Alaíont Marco; a médico segundo, con 2.500 
pesetas. D. Alberto Martín Muñoz, y  a médico tercero, 
con 2,000 pesetas, D. Manuel Abreu Pérez, que ocupa el 
número 1 en el escalafón de médicos supernumerarios y a 
quien corresponde ascender por el turno de antigüedad.

31. Designar al médico de la Beneficencia municipal 
encargado de la consulta de boca y dientes, establecida en 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio, D, Bernardino 
Landete y Aragó, para representar al Ayuntamiento en 
el \T II Congreso dental nacional, que habrá de celebrarse 
en Bilbao en los dias 18 al 22 de septiembre próximo, el 
cual, una vez tenninadas las deliberaciones de dicho Con­
greso, deberá presentar una Me moria-resumen del mismo, 
con un proj'Ccto de formación de un Cuerpo de Odontólo­
gos municipales.

32. Anunciar nueva subasta con sujeción a los mismos 
pliegos de condiciones que han servido para las declara­
das desiertas, para contratar el suministro de menestra al 
segundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, elevando el pre­
cio de la ración a 0'50 pesetas, y por el plazo comprendido 
entre la fecha de adjudicación para terminar en 31 de di­
ciembre de 1917.

33. Anunciar nueva subasta para contratar el suminis­
tro de pan con destino a los acogidos del segundo departa­
mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
sito en Alcalá de Henares, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que sirvieron para las j-a celebradas y decla­
radas desiertas, prorrogando el plazo de suministro hasta 
el 31 de diciembre de 1917, y  elevando el precio del kilo­
gramo de pan a 0‘48 pesetas.

34. Nombrar a D. Rogelio Andrés López Menéndez 
p;ira ocupar la plaza de deSinfector del Laboratorio muni­
cipal que existe vacante por fallecimiento de D. Agustín 
Suárez, con la dotación de 1.500 pesetas anuales; debiendo 
el interesado acreditar como edad máxima, la de cuarenta 
años, hallarse en completo estado de salud y aptitud física, 
tener una estatura mínima de 1 ‘65 metros, saber leer y es-



cribir y conocer las operaciones elementales aritméticas; 
entendiéndose este nombramiento con carácter provisional, 
en virtud de lo que dispone la ley de provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados del Ejército. _

Votaron en contra los Sres. Anguiano, Bcsteiro y Lar­
go Caballero por la forma de provisión de la vacante.

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Afión, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo, de conformidad con el letrado consisto­
rial, la modificación de un acuerdo del Excmo. Aj'Unta- 
miento de 4 de junio de 1915, en lo que se refiere a la for­
ma de la liquidación de una parcela expropiada para la 
apertura de la calle de Velazquez, entre las del General 
Oráa y López de Hoyos.

Junta munfelpal de Primera enseñanza.
A petición del Sr. Anón, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo el nombramiento de conserje de la pri­
mera Escuela municipal de Sordomudos y ciegos.

35. Quedar enterado con satisfacción de otro dictamen 
,de la Junta municipal de Primera enseñanza, de igual 
fecha que el anterior, dando cuenta de una comimicación 
del director de la primera Escuela municipal de Sordo­
mudos y ciegos de esta Corte, participando los brillantes 
resultados obtenidos en los exámenes de fin de curso, ve­
rificados en el presente año por los alumnos de dicha Es­
cuela.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración, y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
36. Una, suscripta por el Sr. Millán, proponiendo se 

acuerde:
Primero. Que por el Negociado de Beneficencia se for­

me una estadística de cuantos establecimientos, sociedades 
y entidades, lo mismo oficiales que particulares, existan 
dedicados a la Beneficencia, de cualquier orden y forma 
y que funcionen en Madrid o en los pueblos comarcanos, si 
afectan a la Beneficencia de esta Capital.

Segundo. Que dicha estadística comprenderá toda clase 
de datos referentes a oi'ganización, procedimientos, me­
dios, resultados, edificios, bienes, personal y cuanto sea 
oportuno consignar para el mejor conocimiento de cada 
una de las entidades.

Tercero. Que la Comisión de Beneficencia, con estos 
datos, haga clasificaciones según los distintos conceptos o 
aspectos de todos estos elementos benéficos, elevándolas 
después al Exemo Ayuntamiento, acompañadas de im in­
forme razonado y detallado, en el que se exponga la con­
sideración que a la Comisión merezca el actual estado de 
la Beneficencia municipal y proponga aquellas medidas 
que crea oportunas para el mejor desenvolvimiento y efi­
cacia de cuanto se relacione con esta materia.

37, Otra, suscripta por los Sres. Samperio, Ramos y 
Añón, interesando se instalen seis faroles de gas para com-
Sletar el alumbrado en la calle de Viilaamil, barrio de Be- 

as Vistas. _ _
38. Otra, suscripta por los Sres, Añón, Castillo y Nlein- 

bro, en la que teniendo en cuenta que los abonados de la 
Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción por gas, 
tienen depositada una cantidad que en ningún caso es 
inferior a 25 pesetas, como fianza por cada uno de los con­
tadores que la referida Compañía tiene distribuidos en esta 
Capital, y que además, éstas vienen cobrando el alquiler 
correspondiente a cada uno de éstos en la misma forma 
que cobra el fluido por mensualidades, diferenciándose de 
las demás Compañías de flùido eléctrico que no cobran 
cantidad alguna por este servicio, y que la inmensa mayo­
ría de los abonados tienen suficientemente pagado el valor 
del contador con el Interés legal correspondiente, proponen 
al Exemo. Aj-untamiento acuerde gestionar con la Com­
pañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas : _

Primero, Qiie todo abonado que lleve cinco años satis- 
ficiendo el alquiler del contador, se le considere dueño del 
mismo, puesto que en este tiempo la Compañía ha cobrado 
su valor con los intereses correspondientes.

Segundo. Que como consecuencia de ésto la Compa­

ñía devuelva a cada uno de los abonados la cantidad que 
recibió como fianza; y

Tercero. Que durante la prórroga concedida por el 
Ayuntamiento a la citada Compañía, será de cuenta de la 
misma el entretenimiento de aquellos, así como la varia­
ción de otros contadores que pudieran adoptar, sin que por 
esto perdiera la propiedad el abonado.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde.

m  su m \  ti  m m  ühdlubü de n  de jd.v:o de itit

Asuntos al despacho de oficio.

DE NUEVO DESPACHO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho dé las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­

tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, por la 
que se declara incompetente para conocer del recurso de 
un guardia municipal contra acuerdo del Exemo. Ayun­
tamiento que le jubiló con la tercera parte de su haber y 
deja firme el acuerdo apelado,

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, y desesti­
mando recurso de D. Eulalio Torrijos, se confirma el 
acuerdo municipal de ascenso del delineante, D, José de 
Juan Alonso.

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que, desestimando recurso del Exemo. Ayuntamien­
to, se confirma providencia gubernativa revocatoria de 
acuerdo municipal que establecía, en el presupuesto para 
1912, un arbitrio sobre pesas y medidas.

5. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas, trasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que se concede un crédito de 100.000 pesetas para 
la crisis obrera de esta Capital.

6. Comuriicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en la cantidad de 49.728'40 pesetas, señalada por el perito 
tercero, el valor de la casa núm. 4 de la calle de Mesonero 
Romanos para su expropiación por el Exemo. A3mnta- 
m lento, ; ■

7. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, por la que se ordena el cumplimiento de sentencia 
de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, que 
declara firme el decreto de la Alcaldía Presidencia dene-
Satorio de la exención del arbitrio de inquilinato de un local 

estinado a despacho de notario.
8. (Comunicación del Gobierno civil, autorizando la 

transferencia de un crédito para la adquisición de bibero­
nes y maquinaria con destino a la Institución municipal de 
Puericultura.

9. Comunicación de la Subsecretaría de Gobernación, 
trasladando Real orden del mismo Ministerio, por la que se 
nombra Teniente Alcalde de esta Capital al Sr. D. Ale­
jandro Fernández, para sustituir durante su ausencia al se­
ñor D. Emilio Blanco.

10 Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de uii obrero de primera clase de la 
brigada de bomberos, por hallarse comprendido en el 
acuerdo municipal de 15 de enero del año último.

11. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la celebración de nuevo sorteo para elegir dos vo­
cales de la Junta municipal, por no residir en Madrid los 
designados en la sesión anterior.

12 Traslados de residencia.
SOBRE LA MESA

13, Informe de la Comisión técnica especial designada 
a virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 14 de 
diciembre de 1915, dando cuenta del resultado de su ins­
pección y estudio respecto al estado y forma de realización 
de las obras deí nuevo Matadero.
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14. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del acuerdo de la Comisión de Ensanche, proponiendo a 
aquélla la ampliación de 356.501 pesetas, que a tenor de lo 
dispuesto en la base 8.“ complementaria del presupuesto del 
Ensanche, se ha de aplicar al remanente de ejercicios 
anteriores, para pago de las obras de saneamiento del sub­
suelo a la Sociedad concesionaria.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsLintos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.-Haelenda.
15. Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inquili­

nato el Asilo de ciegos de San Joaquín,
SEXTA.-Ensanche.

16. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
letrado consistorial la modificación de un acuerdo del 
Exemo. Ayuntamiento de 4 de junio de 1915, en lo que se 
refiere a la forma de la liquidación de una parcela expro­
piada para la apertura de la calle de Velázquez, entre las 
del General Oráa y López de Hoyos,

Junta municipal de Primera enseñanza.
17. Proponiendo el nombramiento de conserje de la 

primera Escuela municipal de Sordomudos y ciegos.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Haelenda.
18 y 19, Proponiendo, en dos expedientes, se recurra en 

vía contenciosa contra resoluciones del Sr. Delegado de 
Hacienda, que fijan la base porque deben tributar los inte­
resados en concepto de inquilinato, debiendo entablarse 
las reclamaciones antes del día* 1) de agosto próximo en 
que expira el plazo legal.

20. Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­
setas, por una sola vez, a favor de la viuda de un auxiliar 
liquidador de romana.

TERCERA.—Policía urbana.
21. Proponiendo sé desestime la instancia formulada 

por el Presidente de la Asociación gremial de dueños de 
coches de plaza, solicitando la rebaja de 50.000 pesetas del 
canon que satisface y la prórroga por diez años del contra­
to vigente.

22. Proponiendo se desestime la instancia formulada * 
por las Compañías »Unión Eléctrica Madrileña» y «Coope­
rativa Electra Madrid», solicitando una participación del 
20 por 100 en el alumbrado eléctrico de esta Capital, y 
que por los técnicos municipales se estudie la sustitución 
de alumbrado intensivo por el eléctrico en la forma que 
previene el contrato vigente.

23. Proponiendo se conceda autorización a la Real So­
ciedad central del Fomento de las razas caninas en Espa­
ña, para que pueda celebrar el próximo año, en el mes de 
mayo, una exposición de perros en la zona de recreos del 
Parque de Madrid.

24. Proponiendo se conceda licencia a la Compañía ge­
neral Madrileña de Electricidad para instalar dos grupos 
eléctricos y varios motores, con fuerza total de 2.140‘50 
caballos, en su fábrica de la calle de Mazarredo.

CUARTA,—Fomento.
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón para servicios de la Escuela del Ave María, 
en la calle de Alonso Fernández, Extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para constniir 
una casa en el núm. 11 de la calle de Triarte, Extrarradio,

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Berrnguete, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 1 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón de planta baja destinado a granero en la calle 
de Doña Berenguela, con vuelta a la de Antillón, Extra­
rradio. _ _

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de la calle de Trifón Pe­
drero, Extrarradio,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm, 10 de la calle de Lo­
renza Correa, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de la calle de Navacerra- 
da. Extrarradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel núm. 4 de la calle de Arre- 
gui y Aruej, Extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en una casa de la calle de Antonio Pé­
rez, Extran'adio- _

35. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm. 3 de la calle de Lozano, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa núm. 3 de la calle de Her­
nán!, Extrarradio. _

37. Proponiendo la concesión de licencia para ejecu­
tar obras de ampliación en la casa núm, 181 de la calle de 
Alcalá, Extrarradio.

38. Proponiendo se consienta la Real orden de 26 de
abril último, por la que se fija el precio de 165.771 pesetas, 
por la expropiación de la casa núm, 15 de la calle de Te- 
tuán. _

39. Proponiendo se autorice la entrega al contratista 
del suministro de plomo para los ramos de Fontanería Al­
cantarillas y Parques y Jardines, de tres Obligaciones de 
su fianza, previo canje de las mismas,

40. Proponiendo se muestre parte el Ayuntamiento en 
el sumario que se instru3’’e en el Juzgado de Chamberí, por 
tentativa de estafa de unos jornales de la crisis obrera.

41. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.
CUARTA Y SEXTA reunidas,—Fomento y Ensanche.

42. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para el suministro de objetos de ferretería, con 
destino a los servicios municipales del Interior y Ensanche 
hasta 31 de diciembre de 1920,

43. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para el suministro de objetos de espartería durante 
el mismo período para el Interior y Ensanche,

44. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para el suministro de ladrillos, tejas y baldosas para 
los servicios del Interior y Ensanche hasta 31 de diciem­
bre de 1920.

45. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para suministro de cal, yeso y cemento para los ser­
vicios municipales del Interior y Ensanche para dicho pe­
ríodo.

46. Proponiendo ja aprobación de los pliegos de con­
diciones para el suministro de aceites, sebos y grasas y 
otros productos para los servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, y para igual periodo,

47. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para el suministro de maderas para los servicios 
municipales del Interior, Ensanche y Extrarradio durante 
el mismo periodo.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
48. Proponiendo, a virtud de concurso celebrado al 

efecto, el nombramiento de maestro y auxiliar de la Escue­
la-albergue.

49. Proponiendo, a virtud de concurso celebrado al 
efecto, el nombramiento de un inspector mayor y dos ins­
pectores de la Escuela-albergue. *

50. Proponiendo, a virtud de concurso celebrado al 
efecto, el nombramiento de maestro sastre de la Escuela- 
albergue.

51. Proponiendo, a virtud de concurso celebrado al 
efecto, el nombramiento de maestro zapatero de la Escue­
la-albergue,
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52. Propon ir: tul o, íi virtud de concurro celebrado al 
efecto, el nombramiento de hortelano-jardinero de la Es­
cuela-albergue,

53. Proponiendo la provisión, por concurso, de una pla­
za de farmacéutico municipal encargado del despacho de 
medicamentos a la sección tercera del distrito de la In­
clusa.

SEXTA.—Ensanche.
54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón de planta baja y principal en la finca núm. 8 
de la calle del Marqués de Urquijo.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón con destino a gn?ng,e en el hotel núm. 19 de 
la calle de Fernández de los Ríos.

56 í’roponiend > la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle de Juan Bravo.

57, Propniiiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento del .solar núm. 53 de la calle de 
Ilermosilia.

,58, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a portería del hotel núm. 31 moder­
no del paseo de la Castellana.

,59, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el interior de un solar limitado por las calles 
de Méndez Alvaro y Ramírez de Prado.

60, Proponiendo la concesión de licencia para veriñear 
obras de reforma en la casa núm. 3 de la ronda de Va­
lencia,

61. Proponiendo se someta al trámite que previene el 
párrafo segundo del art. 22 de la vigente ley de Ensanche, 
un expediente de expropiación de una parcela ocupada 
para la calle de Bravo Murlllo, por disconformidad res­
pecto del justiprecio de la misma.

62, Proponiendo se someta al trámite que previene el 
párrafo segundo del art. 22 de la vigente ley de Ensanche, 
un expediente de expropiación de parcelas con destino a 
la glorieta del portillo de Embajadores, por disconformi­
dad respecto del justiprecio de la misma, y la concesión 
de una licencia solicitada para construir una linca en la 
parte edificable del solar, con fachada a dicha glorieta.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 76 de la calle de Embajadores.

(>4. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 76 de la calle de Embajadores, con 
vuelta a la glorieta del mismo nombre.

65. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de julio.

66. Proponiendo la provisión por ascenso de una va­
cante de ayudante de Vías públicas.

Madrid, 24 de Junio de 1916.—El secretario, F rancis­
co R uano.

E X T R A C T O
íie ¿os acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y  la Junta municipal durante el mes de mayo último, 

aprobado en sesión de 7 del corriente.
Sesión ordinaria del día S.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 28 de abril últi­
mo, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Go­
bernador civil, remitiendo sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administrativo, por ¡a que, en virtud 
de petición de! procurador consistorial, se tiene al A5um- 
tamiento por desistido del recurso interpuesto contra pro­
videncia gubernativa de 18 de enero de 1912, que anuló 
varias multas impuestas por la Tenencia de Alcaldía de 
Chamberí a la Compañía de tranvías del Este por faltas de 
policía, toda vez que por la Compañía no se ha recurrido, 
dentro del plazo en que podían hacerlo, de las Reales órde­
nes de 21 de julio y otras de los meses de agosto y septiem­
bre de 1913, por las que se desestimó la resolución guber­
nativa, quedando subsistentes las referidas multas.

Quedar enterado de otra comunicación del Sr, Go­

bernador civil, remitiendo sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso Administi-ativo, por la que, teniendo 
por caducado el recurso promovido por el Exemo. Ayun­
tamiento contra providencia gubernativa de 18 de enero 
de 1912, que dejó sin efecto tres multas de 20 pesetas cada 
una, impuestas por la Alcaldía Presidencia a la Compañía 
de tranvías del Este por el mal estado de pintura y lim­
pieza general de los coches números 124, 125 y 395, se 
declara firme la citada providencia, sin perjuicio de lo que 
haya resuelto o resuelva la autoridad competente de la 
jurisdicción gubernativa.

De conformidad con una comunicación del Sr, Pre­
sidente del Comité ejecutivo del A.silo de Santa Cristina, 
participando que, habiendo cesado el Concejal D. Francis­
co Sáiz, que ostentaba en el citado Comité la representa­
ción del Exemo. Ayuntamiento, ha designado para susti­
tuir a este señor, con igual carácter de Concejal, al señor 
D, Tomás Siivela.

Quedar enterado de una comunicación de la Aseso­
ría municipal, remitiendo copia literal de sentencia del Tri­
bunal provincial de lo Contencioso Administrativo, por la 
que, resolviendo recurso interpuesto por D. Gregorio Po­
zas López, contra acuerdo del Exemo- Ayuntamiento, se­
parándole del cargo de auxiliar sobrestante de Vías públi­
cas del Ensanche, se desestima la apelación.

Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de marzo próximo pasado, remiti­
dos por la Contaduría de Villa.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, un 
vecino.

Aprobar los a.scensos reglamentarios para proveer una 
plaza de jefe facultativo de la Beneficencia municipal, va­
cante por fallecimiento.

Nombrar inspector veterinario de segunda clase, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, en vacante por cesantía, 
al que ocupa e! primer lugar en el escalafón de supernu­
merarios.

Reconocer, a favor de un desínfector dcl Laboratorio 
Químico municipal, un crédito de 375 pesetas, resto de otro 
de 750 pesetas, correspondiente a sus haberes por el tiempo 
que estuvm suspenso de empleo y sueldo, y disponer su abo­
no con cargo al concepto 534, cap. fX, art. 6.“ del presu­
puesto vigente.

Declarar que no procede acceder a que todas las farma­
cias puedan surtir de medicamentos a la Beneficencia mu­
nicipal, por considerarlo perjudicial para los intereses del 
Ayuntamiento.

Anunciar concurso por veinte días, a contar desde 
la inserción del anuncio en el Boletín oficialáe la provincia, 
para provmer la vacante que existe de farmacéutico de la 
sección tercera del distrito de la Inclusa, entre los que lo 
soliciten establecidos dentro del expresado distrito.

Pasar a la Comisión de Hacienda un dictamen pro­
poniendo el fomento y desarrollo del turismo en Madrid, 
por todos los medios que se consideren prácticos y conve­
nientes, tomando como punto de orientación el programa 
determinado por la ponencia nombrada para estudio del 
asunto, y al efecto adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Dentro del régimen de oficinas del excelen­
tísimo Ayuntamiento, se creará un Negociado que deberá 
denominarse de »Fomento del turismo Madrileño», y que 
tendrá a su cargo la propaganda e información de turismo 
madrileño en España y en el extranjero, por medio del re­
parto de gulas, folletos, carteles, etc., y la información epis­
tolar que le sea solicitada. Para el desempeño de este Ne­
gociado no se nombrará personal nuevo de ninguna clase, 
destinándose a servirlo los funcionarios municipales que el 
Exemo. Sr. Alcalde Presidente Juzgue necesarios, bajo la 
inspección de un Sr. Concejal. ■

Segundo. El Exemo. Ayuntamiento consignará en los 
próximos presupuestos la cantidad que estime necesaria 
para atender, cual se merece y corresponde, a la implanta­
ción y fomento del turismo.

Tercero. En el más breve plazo posible se redactará e 
imprimirá en español, francés, inglés y alemán, una Guía 
de Madrid, y cuyo texto deberá abarcar los puntos siguien-
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tes: Madrid, punto de residencia; Madrid, objeto de excur- 
síón; Madrid, origen de excursiones; Madrid, paro de via­
jeros, y también, como complemento del anterior acuerdo, 
editará con el mayor esmero posible, una serie de tarjetas 
postales con vista de nuestros monumentos, estatuas, fuen­
tes, edificios notables, paisajes, cuadros y objetos artísti­
cos de nuestros museos, palacios y dependencias reales, 
para ser repartidas con las guías con verdadera profusión 
por España y el extranjero; y

Cuarto, Aplicar a los ñnes que se determina en el pre­
cedente acuerdo, las 7.000 pesetas consignadas en el capí­
tulo III, art. 7,“, concepto 574 del presupuesto vigente.

Pasar a la Comisión correspondiente un dictamen pro­
poniendo que en lo sucesivo, las verbenas de San Juan y 
San Pedro se celebren en el paseo deTrajineros, y una en­
mienda formulada ai mismo.

Reconocer a favor del Canal de Isabel II un crédito de
1.254‘63 pesetas, por obras ejecutadas en la reparación de 
bocas de riego de nueva instalación, durante el mes de di­
ciembre último, que no ha podido ser satisfecho por tratar­
se de un gasto correspondiente al presupuesto de 1915, ya 
liquidado, y la inclusión de dicho crédito en el presupuesto 
para el año próximo.

Ascender por el turno de antigüedad a oficial de cuarta 
clase del primer grupo de Administración, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, en vacante por fallecimiento, al que 
ocupa el primer lugar en la escala de auxiliares

Aprobar la distribución de fondos formada por la Con­
taduría de Villa, para el mes de mayo, por cuenta del pre­
supuesto del Interior en ejercicio.

Conceder excedencia por tiempo ilimitado y a causa de 
enfermedad, a un escribiente de la Intervención del arbi­
trio sobre las carnes.

Conceder licencias para instalar calderas para calefac­
ción en las casas números 19 de )a calle de Ayala, 5 de la 
de Alcalá Galiano, 2 de la pla^a de la Independencia y 10 
del paseo de Recoletos.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núin. 2 de la calle de Almansa.

Nombrar interventor del mercado de la Cebada, con el 
haber de 1 250 pesetas anuales.

Conceder licencia para con,struÍr una casa en el nú­
mero 15, provisional, de la calle Nueva de San Fernando, 
con vuelta a la de Doña Berenguela, Extraradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Lérida, con vuelta a ia de San Pedro, Ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en los terre­
nos denominados de *La Cruz del Ra}’o» (Prosperidad), 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a vaquería en la calle de Antonio Pérez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 15 de la calle del Limón, con vuelta a la del Cristo, nú­
mero 7.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
núm. 6 de la calle de los Santos, con la condición de que 
no se destine a viviendas ni la planta de sótanos ni la de 
guardillas, cuya prohibición deberá constar expresamente 
en la licencia que al efecto se expida; y abonar al propie­
tario la cantidad de 3.986‘45 pesetas, importe de 61‘33 
metros cuadrados que se expropian para ensanche de la 
vía pública, y valorados por el arquitecto de la sección al 
precio de 65 pesetas metro, en Obligaciones de Expropia­
ciones del Interior, por su valor nominal, y el correspon­
diente residuo en metálico.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se revoca ia providencia gubernativa que 
desestimó el recurso deducido por el gerente de la Sociedad 
Cooperativa Electra Madrid, contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, por el que se dispuso que dicha Sociedad 
se halla obligada al pago de los gastos que ocasione la va­
riación del tendido con motivo de las obras de «reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá», y se dispone que procede 
resolver por el Exemo. Sr. Gobernador el fondo del asun­
to, por no considerar aplicable el Real decreto de 13 de 
agosto de 1902, el cual concede el plazo de diez días para

recurrir de los decretos de dos Alcaldes, todo ello sin per­
juicio de interponer en su día, si fuese necesario y proce­
dente, el competente recurso contra la providencia guber­
nativa que se dicte al resolver el fondo del asunto en la al­
zada interpuesta contra el decreto de la Alcaldía, y de 
conformidad con lo informado por el letrado asesor de 
dicha reforma urbana.

Devolver al contratista que ha sido de las obras de re­
forma y ampliación del edificio municipal de la plaza de la 
Villa, núm 4, la fianza de 10.000 pesetas, que consignó en 
Obligaciones municipales por Resultas, en la Caja general 
de Depósitos, por haber justificado el cumplimiento de di­
cho contrato.

Proveer una plaza de encargado de calas que existe va­
cante por estimarla de necesidad, y aprobar ei nombra­
miento del que ha de ocuparla con el sueldo de 1.500 pe­
setas que tiene asignado el cargo en el presupuesto vigen­
te; entendiéndose dicho nombramiento con carácter pro­
visional. en virtud de lo prevenido en la ley de 10 de julio 
de 1885. _

Nombrar ocho médicos supernumerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal con carácter inte­
rino y sin peii^uicio de las disposisiciones que en lo sucesi­
vo adopte la Corporación municipal respecto a! personal de 
esta clase.

Admitir la dimisión a un Tocólogo del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal.

Nombrar a D. Gervasio López Rodríguez para ocu­
par la vacante que existe, por fallecimiento del aue la des­
empeñaba, de maestro pintor de las Escuelas y Talleres de 
Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el haber anual 
de 1,250 pesetas.

Proveer la plaza de enfermero de la Casa de Socorro 
del distrito del Hospicio que existe vacante por falleci­
miento del que la desempeñaba, y al efecto ascender a 
ella, con el haber anual de 1.500 pesetas, al número uno del 
escalafón de ordenanzas camilleros; y aprobar el nombra­
miento del que ha de ocupar la que éste deja de ordenanza 
camillero con el sueldo anual de 1.500 pesetas, con el ca­
rácter de provisional a efectos de lo dispuesto en la ley 
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y licencia­
dos del Ejército; debiendo carecer de defecto físico que le 
impida el trabajo propio de su clase, no padecer enferme­
dad crónica ni tener hábito de embriaguez y estar compren­
dido en la edad de veinte a cuarenta y cinco años.

Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del de la Corporación municipal, tomado en 29 de marzo 
último, por el que se acordó autorizar al Ministerio de Ins­
trucción pública, para construir con cargo al presupuesto 
del Estado, un edificio escolar en el solar propiedad del En­
sanche, con fachadas a las calles de Méndez Alvaro, Mur­
cia y Riego:

I La enajenación por parte del Ensanche, al Interior, 
. del solar comprensivo de una manzana limitada por las 
calles de Méndez Alvaro, Murcia y Riego, que inide una 
superficie total de 4.214*50 metros cuadrados, y que con 
todo detalle se describe en la certificación y planos ad­
juntos.  ̂ ^

II. Que el valor asignado al mismo por el arquitecto 
de la tercera sección del Ensanche en la certificación que 
se expresa, es el de 210.725 pesetas, cuya cantidad deberá 
reintegrar el presupuesto general del Interior al de la ter­
cera zona del Ensanche, y figurar en el misino en dos pla­
zos, correspondientes a los años 1917 y 18, por mitad, y 
consignándose como ingresos de ios presupuestos del En­
sanche de los dos citados años.

III. Que se entienda que el referido solar y el edificio 
que en el mismo se construya, serán aplicadas al expresado 
grupo escolar, quedando como al presente el citado terre­
no de propiedad de la Villa.

Conceder licencia para ampliar una nave existente en 
el solar números 58 al 68 de la calle de Torrijos.

Conceder licencia para ampliar un muro de cerramiento 
con verja en el número 25 provisional de la calle de María 
de Molina.

Conceder licencia para ampliar dos pisos sobre los de 
planta baja y entresuelo, a la casa núm. 20 de la calle de 
Núñez de Balboa.
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Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Murcia, núm, 9.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja destinado a garage en el interior de la finca número 
42 de la calle de Lagasca.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo a ellos para obras de reforma y cons­
trucción de nueva planta de la portería, proyectada en el 
grupo escolar <La Llorosa», sito en el paseo de las Aca­
cias, núm. 2, propiedad del Ayuntamiento, importantes, se­
gún presupuesto del arquitecto municipal de la tercera 
sección, la cantidad de 39.383‘80 pesetas; y que la referida 
cantidad se satisfaga: 13.000 pesetas, con cargo al concep­
to 222 del presupuesto vigente donde se consigna partida 
para esta atención, y el resto, o sea la suma de 26 383‘58 
pesetas, con cargo al crédito de 512.000 que figura en el 
concepto 224 para construcción de grupos escolares.

Autorizar a la Junta municipal de Primera enseñanza 
para que con cargo al concepto 217 del presupuesto vigen­
te, costee los gastos }’■ adouiera el material necesario para 
el edificio escolar de la calle de las Peñuelas, cuyo importe 
por material fijo escolar y mobiliario asciende a la cantidad 
de 6.592 pesetas, y no podrá adquirirse sin el correspon­
diente concurso, y las 3.000 pesetas que se consignan para 
material científico deberán librarse al director que se nom­
bre para el citado establecimiento, de cuya inversión ren 
dirá cuenta a la Alcaldía Presidencia,
Sesión extraordinaria del día 8.
_ Se acordó quedar enterado de una Real orden del Mi­

nisterio de la Gobernación, participando el nombramiento 
de Ministro de la Gobernación del Exemo. Sr. D. Joaquín 
Ruiz Giménez.

Se dió cuenta de una Real orden del mismo Ministerio 
nombrando Alcalde Presidente del Exemo, Ayuntamiento 
de esta Corte al Exemo. Sr. D. Martin Rosales, Duque de 
Alinodóvar del Valle, dándosele posesión del cargo de Al­
calde por el Exemo Sr, Gobernador civil, que le hizo en­
trega del bastón insignia del cargo,
Saslón ordinaria del día 10.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respetiva una comunicación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, que dispone se cumpla y ejecute la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo que, resolviendo recurso del excelentí­
simo Ayuntamiento contra otra Real orden del mismo Mi­
nisterio dispositiva del abono íntegro, con los correspon­
dientes intereses de demora, de la cantidad acordada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 14 de noviembre de 1888, a un 
copartícipe de unos terrenos expropiados por las calles de 
Bravo Murillo, García de Paredes, General Alvarez de 
Castro y glorieta, declara firme y subsistente la disposición 
apelada.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que, de conformidad con lo informado 
por el Consejo de Estado, se dispone que la cantidad que se 
debe abonar por la parcela de terreno del solar núm. 3 de 
la calle del Arenal, expropiada por el Exemo. Ayuntamien­
to, es la de 98.276*17 pesetas, señalada por el perito terce­
ro por todos conceptos y libre de cargas.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de esta 
provincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que se desestima un 
recurso del Exemo. Ayuntamiento contra resolución del 
señor Delegado de Hacienda, que eximió del pago del ar­
bitrio sobre inquilinato los locales-tienda y entresuelo de 
la casa núm. 7 de la plaza de Isabel II, destinada a la 
Agencia Cook.

Adjudicar en definitiva con la baja de 0*50 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la subasta simultánea para

la construcción y conservación de los pavimentos de basal­
to en las vías públicas de esta Capital.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de su­
ministro de paño y forros para uniformes dei personal su­
balterno, en los precios tipos.

Conceder a un excedente del suprimido Cuerpode Con­
sumos, el reingreso en la categoría de auxiliar con el haber 
de 1.800 pesetas, asignándole al escalafón de Contabilidad 
en vacante que existe por fallecimiento y ocupando en la 
escala el Ingar cor res pendiente en armonía con lo acorda­
do por el Exemo. Ayuntamiento en 27 de octubre de 1911.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo a 
ellos para el suministro de placas precintos para bicicletas 
desde 1 de enero de 1917 hasta 31 de diciembre de 1921, 
bajo el precio tipo de 85 céntimos por cada placa.

Conceder a la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, concesionaria del alumbrado público 
de esta Corte, una prórroga de quince días para la insta­
lación del alumbrado intensivo; en la inteligencia de que, 
transcurrido este plazo sin haber realizado la instalación, 
se impondrá a dicha Compañía la multa de 1.000 pesetas 
por cada día que exceda .sin verificarlo, que es la sanción 
que para este caso establece la condición del documen­
to núm. 19 del contrato vigente; y que por los técnicos mu­
nicipales, se estudie el particular relativo a la instalación 
del alumbrado eléctrico a que se refiere la proposición adi­
cional que formuló la Compañía, a fin de que exista esta 
clase de alumbrado como supletorio, para el caso probable 
de que, por la escasez de carbones, no se pueda fabricar 
todo el gas necesario para el alumbrado público.

Nombrar un auxiliar de primera enseñanza del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, cuyo destino se halla do­
tado con el haber de 1 650 pesetas anuales.

Proveer una vacante que existe de subinspector de 
Sanidad veterinaria dotada con el haber anual de 3.000 pe­
setas, y nombrar para desempeñarla al que figura con el 
primer lugar en el escalafón de veterinarios sanitarios de 
primera.

Nombrar para ocupar la que el anterior deja, dotada 
con 2 500 pesetas, al número 1 del escalafón de veterina­
rios sanitarios de segunda; y para esta resulta, con el haber 
de 2.000 pesetas al que ocupa el número 1 del escalafón de 
supernumerarios.

Aprobar la propuesta hecha por el Tribunal de opo-si- 
ciones a quince plazas de practicantes del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, y, como consecuencia, 
nombrar para ocupar las plazas que existan o las que se 
produzcan de practicantes numerarios, a 

D . Matías Pérez Marcos 
» Venancio Sancho Villa.
• Valeriano Herrera Morales,
• Antonio González Cruz,
» Justo Sánchez Falencia.
» Pedro Cuadros Busto,
• Bartolomé Pérez Montilla.
» Fabián López Arrojo.
» Víctor Sancho Villa,
» Vicente Martín Jiménez.
» Francisco González Duarte.
» Manuel Cárdenas Deltell.
> Luis Bermejo Moyano.
• Eduardo Chaffer Miralles.
» Enrique Mortal García,

Reformar el apéndice núm 6del presupuesto vigente en 
ei particular relativo a las licencias para tostar café en aí 
vía pública, que quedará redactado en la siguiente forma: 

•Licencias para tostar y moler cafés, cacao, etc., en la 
vía pública, en las primeras horas.

Los dueños de cafés situados en la primera zona, cir­
cunscribiéndose los efectos de la licencia a las necesidades 
de su establecimiento, al año, 15 pesetas.

Los demás dueños de café en las otras zonas y con la 
misma limitación, 10 pesetas. "

Los de tiendas particulares, cualquier zona, 8 pesetas». 
Autorizar al tesorero de Villa, para sustituir una Cédu­

la de expropiaciones del Ensanche, que forma parte de la 
fianza que tiene consignada para garantir su gestión, que

I I
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ha sido amortizada, siempre que previa o simultáneamente 
a la entrega de la Cédula señalada con el núm 3.358, serie 
B, emisión de 1899 v que íué depositada el 3 de diciembre 
de 1909 en la Caja general de Depósitos, se constitu3-an 
en la misma Caja general, valores equivalentes al que ha 
de retirar.

Conceder a la »Unión velocipédica española de Madrid 
y Valladolid», ana subvención de 1.000 pesetas con desti­
no a premios en la carrera ciclista Madrid-ValladoHd-Ma- 
drid, que se celebrará en el presente mes, cuya suma será 
cargo a la partida de 20.000 pesetas, consignada en el con­
cepto 511 del cap. IX, art 3." del presupuesto vigente.

Conceder licencias para establecer una imprenta e ins­
talar diez electromotores, con fuerza total de 18‘50 caba­
llos, en la calle de San Marcos, núm. 42.

Conceder renovación de licencia de la carbonería esta­
blecida en la calle dé San Ilermenegildo, núm, 2.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 55, piso primero, de la calle de 
Fuencarral.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 12 de la calle de Villanueva

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 14 de la calle de Ferraz.

Adoptar las siguientes disposiciones, como medida ge­
neral, a fin de que todo el pescado que se introduzca en 
Madrid se lleve al mercado de los Mostenses para su reco­
nocimiento facultativo;

I Que siendo el mercado de los Mostenses el lugar 
destinado para el reconocimiento del pescado que se intro­
duzca en Madrid y para su venta al por mayor, se con­
duzcan a él diariamente cuantos bultos de dicha especie 
lleguen a esta Corte, a cu3'o efecto las Inspecciones sani­
tarias de feiTocarriles y carreteras contarán y anotarán 
los bultos de pescado que pasen por ¡as mismas, con expre­
sión de sus clases y de los nomíjres de los introductores, 
remitiendo al jefe administrativo del mercado, antes de 
terniinarse la hora de venta del pescado, relación de todas 
las introducciones para la oportuna comprobación.

II. El introductor que ponga a la venta pescado fresco 
sin que justifique su reconocimiento previo en el mercado 
de los Mostenses, incurrirá en la multa de 25 pesetas por 
cada bulto de dicha especie de consumo sustraída al reco­
nocimiento.

III. La reincidencia será motivo bastante para acordar 
el comiso de la mercancía.

Conceder licencia para construir una casa en el niiin.18 
de la Calle de Oviedo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Alejandro González, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 47 
de la calle de Teruel, Extrarradio.

^Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 7 de la calle de Zamora, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma v am­
pliación en la casa núm. 1 de la calle de Juan de la Enci­
na, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm 8 de la calle de Logroño, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
letra M de la avenida del Conde de Peñalver, con vuelta a 
las calles de Víctor Hugo y de la Reina.

Aprobar un presupuesto, importante 4.031‘97 pesetas, 
formulado por la Dirección de Fontanería Alcantarillas 
para instalar dos fuentes públicas en la calle de Antonio 
Galiana, 3̂ que dicha cantidad sea cargo al crédito consig­
nado en el cap, X, artículo único, concepto 592 del presu­
puesto vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas}'eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con arreglo a 
ellos, formulados por la Dirección de Vías públicas para 
contr.'itar la ejecución de lo.s pavimentos de asfalto que .se 
instalen en las vías públicas hasta el 31 de diciembre 
(Je 1920, y la conservación de los mismos hasta lin dcl 
año 1924, y también los de todos la de esta clase que boy 
conservan las contratas vigentes que terminan en 31 de di­
ciembre de 1920, desde dicha fecha a la indicada de 1924, 
calculándose el importe de la subasta, por término medio.

al efecto de la constitución de la fianza que el contratista 
habrá de consignar en garantía del cumplimiento del com­
promiso, en 200.000 pesetas anuales.

Denegar la licencia solicitada para construir una casa de 
planta baja en el solar núm. 14 provisional de la calle de 
Aceiteros, en razón a que la finca proyectada no puede au­
torizarse porque el camino de Aceiteros está llamado a 
desaparecer, y que se oficie a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito, al efecto de que adopte las disposiciones necesarias 
para debido cumplimiento de esta resolución.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, intei esando se (feclare de uso obligatorio la placa 
de circulación para los carruajes automóviles, para evitar 
en lo posible los perjuicios que a lo.s intereses municipales 
produce el número relativamente grande de automóviles, 
que pagando el impuesto g( neral de carruajes de lujo deja 
de satisfacer el de circulación, cuya placa deberá colocar­
se en sitio visible del coche, con el fin de que se pueda com­
probar a simple vista que el propietario ha satisfecho el 
impuesto.

Otra, interesando que ¡a explotación de la zona de re­
creo del Parque de Madrid, se lleve a efecto por concesión 
que haga el Ayuntamiento a una Empresa particular, me­
diante concurso, y que las bases de éste se formulen con 
toda urgencia por la Comisión de Gobernación, admitién­
dolas a la aprobación del A3'untamiento

Otra, interesando que se sustituya por pavimento de 
aplita el actual del paseo de la Florida, al terminar el de 
San Vicente, teiiiemio en cuenta el extraordinario tránsito 
que se produce en la citada vía, particularmente de carros, 
que requiere un pavimento resistente.

Celebrar un concierto por la Banda municipal el día 11 
del corriente en el teatro Español, en honor del Orfeón 
Donostiarra, con motivo de la visita que esta institución 
ha hecho a Madrid.
Sesión ordinaria del día 18.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho por las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Interponer recurso ante el Tribuinal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, contra una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, tras­
ladando acuerdo de la Delegación de Placíenda, por el que, 
resolviendo recurso del director general de la Compañía 
Madrileña de Alumbrado 3' Calefacción por gas, se revoca 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio (le la exen­
ción del pago del arbitrio de inquilinato de los locales desti­
nados por la citada Compañía a recibir los avisos corres­
pondientes a los servicios de alumbrado público por gas y 
de sus abonados, sitos en las calles deTrafalgar, 11; jardi­
nes, 40; Marqués de Toca, 9; Serrano, 52; Caballero de 
Gracia, 60; Alcalá, 43 )■ Pozas, 2; así como la central que 
tiene establecida en el local de la fábrica, ronda de Tole­
do, 8, y se declara en su lugar que los referidos locales 
están exentos del pago del arbitrio, excepto el situado en 
la calle de Trafalgar, 11; debiendo procederse por el Ayun­
tamiento a la devolución de las cantidades por dicho con­
cepto abonadas.

Interponer recurso ante el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, contra otra comunicación de la 
Administración de Propiedades e Impuestos de la provin­
cia, trasladando acuerdo de la Delegación, por el que se 
revoca decreto de la Alcaldía Presidencia que denegó la 
rectificación en la matrícula del impuesto de inquilinato de 
la inscripción correspondiente al piso principal derecha de 
la casa núm. 35 de la calle de Serrano, 3’ se declara en su 
lugar, que la base para graduar el arbitrio de inquilinato 
que ha de satisfacer el recuiTenle, es la de 5.000 pesetas, 
precio consignado en el contrato de arrendamiento como 
alquiler del piso que ocupa, debiendo, por tanto, ser de­
vueltas las cantidades indebidamente pagadas por tal con­
cepto.

Interponer igual recurso que en las anteriores, con­
tra otra comunicación de la Administración de Propieda­
des e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la

Il ',
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Delegación de Hacienda, por el que se revoca decreto de 
la Alcaldía Presidencia que denegó la rectificación en la 
matrícula del impuesto de inquilinato de la inscripción co­
rrespondiente al piso bajo izquierda de la casa núm. 35 de 
la calle'de Serrano, y se declara en su lugar, que la base 
para graduar el arbitrio de inquilinato que ha de satisfacer 
es la de 3.000 pesetas, precio asignado como alquiler del 
piso, debiendo, por tanto, ser rectificada la matrícula en el 
sentido expresado.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunicación 
de la Administración de Propiedades e Impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda que, resolviendo recurso del director de la Sociedad 
anónima de Omnibus de Madrid, contra acuerdo munici­
pal, que exigió responsabilidad a dicha Sociedad por la 
introducción fraudulenta de una partida de jamones, se 
revoca el acuerdo apelado y se cfeclara que la referida 
Sociedad no es responsable de la falta de que se ha' hecho 
mérito.

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para interponer, en su caso, el re­
curso que proceda, otra comunicación de la Administración 

, de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasladando 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, resol­
viendo instancia del síndico del gremio de mavoristas de 
pescados frescos, relativa al derecho del arrendatario de 
Consumos a modificar la tara del 25 por 100 asignado a las 
cajas de pescado fresco, se declara que el arrendatario de 
Consumos en 1909, estaba facultado por el art. 54 del re­
glamento, a modificar dicha tara cuando resultajc perju­
dicial a sus intereses.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando que en uso de ia facultad que 
le confiere el art, 129 de la vigente ley Municipal, ha de­
signado para el cargo de secretario especial al Sr. D, Car­
los Pérez Serrano y Rovira,

Pasar a la Comisión correspondiente una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo que en lo sucesivo no 
se provean plazas que exijan título profesional o compe­
tencia facultativa, sin el correspondiente concurso.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche durante el primer trimestre 
del corriente ejercicio.

Adjudicar en definitiva, con la baja de 0‘6I por 100 en 
tos precios tipos, el remate de la subasta celebrada para el- 
suministro de géneros con destino a la confección de ves­
tuario y reposición de camas y ropas de los acogidos en el 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma (primer departa­
mento).

Declarar vecino de Madrid a D. Alvaro Valero de 
Palma, con domicilio en la calle de Alcalá, núm, 104, por 
haberlo solicitado y en armonía con lo que dispone el ai'- 
tículo 16 de la le}' Municipal vigente.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Aprobar las listas de los socios de la Congregación del 
Santísimo Sacramento y Santo Entierro, en armonía con 
lo preceptuado en la segunda de las reglas fijadas por el 
Exemo. Ayuntamiento, para aplicación de la excepción de 
los efectos de la municipalización del servicio de conduc­
ción de cadáveres y pompas fúnebres, de que fué objeto la 
expresada Congregación, y, en observancia de lo dispues­
to por sentencia de la Sala tercera del Tribunal Supremo, 
y que se remita un ejemplar de las expresadas listas a la 
oficina municipal de Cementerios.

Aprobar, como consecuencia de una proposición formu­
lada interesando se obligue a la Compañía de tranvías de 
Estaciones y Mercados al transporte de mercancías, desde 
las estaciones del ferrocarril del Norte y Mediodía a los 
mercados de la Cebada y Mostenses, y de conformidad con 
la ponencia designada, las siguientes conclusiones:

I. F^roponer e interesar del Ministerio de Fomento la
implantación de este servicio de transporte de mercancías, 
desde las estaciones del Norte y dei Mediodía a los mer­
cados de la Cebada y Mostenses. .

II. _ Que el servicio se efectúe en vagones con motor 
propio, sin que de modo alguno sean remolcados.

III, Que los trayectos de recorrido sean los indicados 
anteriormente, y si esto no fuera posible, otros que a más 
de cortos no pasen por la Puerta del Sol y calles cén­
tricas.

IV, Que el servicio se efectúe a horas convenientes 
para el tráfico sin supeditarlo, porque no hay necesidad de 
ello, al servicio de viajeros.

V Que se estipulará el mínimo de carga y se conven­
drán las tarifas de transportes, aplicándose la de 0‘50 pese­
tas por tonelada y kilómetro, en los casos en que pueda 
hacerse.
_ VI Que por el Ministerio se recabe todo género de fa­

cilidades, por parte de las Compañías ferroviarias para la 
mejor implantación de este servicio.

Vil. Que el Ministerio conceda a la Empresa un plazo 
prudencial, pero breve, para el establecimiento de este 
servicio, y transcurrido que sea sin que, sin causa justifi­
cada, lo haya verificado, declare caducada la concesión, 
como preceptúan las condiciones 20 y  21, insertas en la 
escritura.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas í" anunciar subasta con arreglo a 
ellos, para contratar el servicio de entretenimiento del ma­
terial de alumbrado por petróleo en el Interior, Extrarra­
dio y Ensanche, desde 1 de enero de 1917 hasta 31 de di­
ciembre de 1919, bajo el precio tipo de 40 pesetas por 70 
panos para la limpieza de los faroles, 180 tubos, tres kilos 
de mecha y el importe del lavado de dos paños por plaza 
de sereno, efectos que el contratista queda obligado a en­
tregar el día primero de cada mes en la oficina del servicio, 
y el de 0‘015 pesetas diarias por el entretenimiento de cada 
farol en servicio.

Acceder a la petición de excedencia formulada por un 
auxiliar del segundo grupo de Administración, entendién­
dose esta concesión hecha en armonía con las bases apro­
badas en 8 de abril de 1910.

18. Conceder a un excedente en el cargo de auxiliar 
del segundo grupo administrativo, el reingreso al servicio 
municipal, en la vacante de la misma categoría, producida 
por ia anterior excedencia, dotada con el haber anual de 
1.800 pesetas

Nombrar un ordenanza de las dependencias municipa­
les, en vacante producida por íallecimiento, dotada con 
el haber anual de 1.250 pesetas, entendiéndose el nombra­
miento con carácter provisional en armonía con la provi­
sión de destinos en licenciados del Ejército.

Declarar que no ha lugar a la .suspensión de abono del 
impuesto de utilidades que en beneficio de los funcionarios 
se viene satisficiendo al Estado,

Conceder renovación de licencia de la fábrica de pan 
establecida en la calle de Alonso Heredia, núm, 12.

Conceder licencia para construir una nave y varias de­
pendencias en el interior del solar núm. 20 del paseo Im­
perial.

Aprobar las siguientes bases para la expropiación de 
unos terrenos adquiridos para vía pública en la calle de 
Lista, entre la de Alcántara y el paseo de Ronda, propie­
dad de D. Juan Ortueta:

I Admitir la cesión gratuita de la mitad del terreno 
expropiado a D. Juan Ortueta con destino a la calle de 
Lista, bien ascienda éste a los 760 metros hasta ahora 
fijados, bien de los que resulten de la rectificación defi­
nitiva.

II, Que lo abonable en su día se rectifi(^ue previo el 
otorgamiento de escritura en las Cédulas del Ensanche, por 
todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses; y

III Que no existiendo coníorinidad en el precio que 
debe de servir de base de indemnización, se dé al expe­
diente el trámite prevenido en el art. 22 de la vigente ley 
de Ensanche, remitiéndole a resolución del Exemo, Sr. Go­
bernador civil de la provincia, ante cuya autoridad robus­
tecerá nuestro arquitecto oportunamente la valoración 
asignada, con argumentos y datos que demuestran su pro­
cedencia, y por su parte el interesado deberá justificar do­
cumenta Imente, según se expresa en el acta de la avenen­
cia intentada, el mayor valor que por su parte reclama.

Jubilar a un auxiliar ayudante de Vías públicas del En­
sanche por imposibilidad ífsíca, asignándole el haber pasi-
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vo anual de 2,400 pesetas, o sea el 60 por iOO de 4.000 pe­
setas como mayor sueldo que ha disfrutado en activo du­
rante dos años que le sirve de regulador; y que teniendo 
en cuenta que el citado funcionario ha venido prestando 
sus servicios al Ensanche, en el próximo presupuesto de 
este ramo y en los sucesivos, se consigne la cantidad ne­
cesaria para pago del importe de las clasificaciones de los 
funcionarios del Ensanche jubilados o que se jubilen en lo 
porvenir.

Conceder renovación de licencia de la vaquería estable­
cida en la calle de Blasco de Caray, núm. 19, y para esta­
bular 20 reses.

Conceder licencia para construir una ca.sa en el núm. 24 
de la calle de jesús y María, con vuelta a la travesía de la 
Comadre, y abonar al propietario de la finca en tres obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, por su valor no­
minal, y el correspondiente residuo en metálico, la canti­
dad de 1 541‘40 pesetas, importe de una superficie que ha 
resultado apropiable para vía pública, pbr ambas calles, 
de 51‘38 metros cuadrados valorados por el arquitecto de 
la quinta sección al precio de 30 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Alejandro Rodríguez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 53 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Devolver al contratista que ha sido en los años 1913 
y 1914 del suministro de candelabros de fundición para el 
alumbrado público, y toda vez que ha justificado el buen 
cumplimiento de las condiciones que sirvieron de base a la 
subasta, y acreditado con los correspondientes recibos el
K de los derechos reales y de la contribución industrial, 

nza que consignó en garantía del contrato, consistente 
en 2.500 pesetas nominales en Obligaciones municipales 
por Resultas.

Solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil, la corres­
pondiente autorización para continuar realizando por ad­
ministración el suministro de menestra al segundo depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
sito en Alcalá de Henares, y el abono al suministrante 
a partir de 20 de marzo último, a razón de 0‘50 pesetas 
por cada ración, hasta que haya postor en la subasta pen­
diente, anunciada para el 31 del actual, o en las que sucesi­
vamente puedan realizarse con aumento de precio en la 
ración o mejora de condiciones que hagan factible la con­
currencia de licitadores.

Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad con 
la ponencia designada para el estudio de la proposición i*e- 
lativa a la apertura de un registro para inscribir los padres 
de familia, vecinos de Madrid, pobres y con pequeño jor­
nal, que tengan cuatro o más hijos:

I. En el negociado de Beneficencia se abrirá un regis­
tro en el que voluntariamente se inscribirán los padres de 
familia, vecinos de Madrid, que siendo pobres y no con­
tando con otros recursos que un jornal o salario inferior a 
tres pesetas, tengan cuatro o más hijos menores de cator­
ce años. _

II. A los inscriptos se les otorgará la preferencia en 
el disfrute de todos o alguno de los siguientes beneficios 
cuando lo solicitasen:

ai Ser colocados en calidad de jornaleros, siquiera even- 
tuams, en las obras o servicios municipales.

b) Asistencia de Puericultura caso de tener niños que 
la necesiten.

c) Asistencia Médico-famacéutica gratuita para toda la 
familia.

d) Al ingreso de los hijos párvulos en las escuelas mu­
nicipales dotadas de cantina escolar o de otras ventajas.

e) Al ingreso en un asilo municipal de alguno de los 
hijos,

/)  A  que el Ayuntamiento gestione directamente la ad­
misión en los hospitales, casas de salud o asilos especiales 
de los individuos de la familia que por su estado lo re­
quieran.

g) Al disfrute de bonos o de cualquiera gracia o socorro 
benéfico que se den por el Ajmntamiento o en cuyo repar­
to intervenga.

III. La Comisión de Beneficencia será la encargada de 
cumplir y hacer que se cumpla, por mediación del exce­

lentísimo Sr. .Mcalde, este acuerdo, para lo cual formulará 
en corto plazo unas reglas breves y sencillas a que se ajus­
ten tales concesiones; y aunque estos beneficios se conside 
raran como derechos exigibles por los interesados, la nega­
tiva de todos o de alguno de ellos habrá de declararse, en 
cada caso, por acuerdo razonado a la expresada Comisión.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, 1,‘is siguientes proposiciones:

Una, interesando que se obligue a las Compañías de fe­
rrocarriles a sustituir con cerramiento de verja o alambra­
das en condiciones apropiadas a las exigencias de la urba­
nización, his vallas de madera que utiliza para cerramiento 
en los trayectos que recorre dentro del término municipal, 
como los del Parque del Oeste, paseo de la Florida, calle 
del Ferrocarril y otros, y a desinfectar a la llegada de los 
trenes los coches destinados a los viajeros, como asimismo 
los vagones dedicados al transporte de ganados. _

Otra, para que por el Exemo. Ayuntamiento se practi­
quen las gestiones necesarias, para conseguir el estableci­
miento de tarifas de billetes de ida y vuelta, a precios 
reducidos, permanentes, de las tres clases, y que sean uti- 
lizables en trenes cómodos y rápidos, desde las poblaciones 
importantes a Madrid, a fin de que haya facilidad para que 
a la Corte acudan los que en ella tengan asuntos, ya sean 
administrativos o judiciales, comerciales, industriales o 
científicos, así como también los que necesiten realizar ne­
gocios, consultas médicas, etc., etc.

Otra, interesando que se sustituya el titulo de glorieta 
de los Cuatro Caminos, por el de Ruíz Giménez.
Sesión ordinaria del día 24.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la 
que se declara la incompetencia de la jurisdicción para 
conocer del recurso interpuesto por el Sr. Marqués de Am- 
boaje y el Exemo, Ayuntamiento como coadyuvante, con­
tra providencia gubernativa, que resolviendo apelación de 
doña Ramona Goicoechea con motivo de la venía hecha por 
el Ayuntamiento de un solar sobrante de vía pública en la 
plaza de Canalejas, disponía la nulidad parcial del expe­
diente.  ̂ _

Pasar a la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, resolviendo recurso contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la devo­
lución de cantidades retenidas por el Exemo. Ayuntamien­
to, para garantir la redención de cargas y censos afectos 
a las casas números 16 de la calle de San Miguel y 2 de 
la de Fnencan-al, se anula el decreto apelado y se dispone 
,se someta a la resolución de la Corporación municipal, la 
instancia del recurrente fecha 1 de junio del año último, en 
solicitud de la devolución referida.

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que, resolviendo recurso 
del director general de la Compañía Madrileña de Alum­
brado y Caleíacción por gas, contra providencia guberna­
tiva confirmatoria de acuerdo municipal, que denegó a di­
cha Compañía el pago de los desperfectos ocasionados por 
el hundimiento producido por una máquina apisonadora en 
el pavimento de la calle de Embajadores, el día 23 de junio 
de 1913, se declara incompetente para conocer del mencio­
nado recurso. .

Pasar a la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de Fomento, por la que se aprueba el proyecto de 
paso del colector del Abroñigal, por debajo del puente del 
ferrocarril de Madrid a Alicante, presentado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento, siempre que en la ejecución de 
las obras, y, muy especialmente en la apertura de la zanja 
que ha de alojar el colector, se tomen las precauciones in­
dispensables para que no sufran menoscabo alguno las 
fundaciones del puente, y se cumplan las prescripciones
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del ;»p;irtado primero de la Reai orden de 17 de febrero de 
1903, señalando al efecto en la tercera, el plazo de seis 
meses para dejar terminadas las obras, a partir de la fecha 
en que se comunique al Ayuntamiento.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento, durante el mes de abril último, 
y remitirle al Excmo Sr. Gobernador civil de la provin­
cia para su ínsercirtn en el Botetln oficial^ publicándose 
también en el del Ayuntamiento.

Reconocer un crédito de 10.778‘40 pesetas, en concepto 
de indemnización, por terminación del contrato de sumi­
nistro de maquinaria para la elevación y abastecimiento 
de agua a los barrios de Cuatro Caminos y Prosperidad, y 
que dicho crédito se incluya, para su abono, en el capítu­
lo correspondiente del presupuesto ordinario para el arto 
próximo.

Quedar enterado de Real orden del Ministerio de Fo­
mento, aprobatoria del proyecto de tranvía eléctrico, de­
nominado de «Antón Martin», y que conste la reserva de 
derechos del A3mntamiento a recurrir en su oportunidad 
en la forma que estime conveniente.

Aprobar las siguientes conclusiones, de conformidad 
con la ponencia designada para el estudio de la petición 
formulada para construir un edificio en el paseo de San Vi­
cente, con vuelta a la calle de Arriazíi, con destino a casa 
central para las pe.scaderías coruñesas:

Primera. Que se conceda la licencia solicitada para la 
material construcción del edificio e instalación del monta­
cargas.

Segunda. Que la concesión de esta licencia de cons­
trucción no prejuzga cuestión alguna relacionada con la 
apertura del establecimiento industrial que en el edificio 
haya de explotarse; y

fercera. Que tal licencia de apertura habrá de ser so 
licitada por éste, sin que hasta tanto que dicho acuerdo re­
caiga, pueda permitirse su explotación.

Autorizar a la Comisión primera para la realización 
ríe cuanto sea necesario a fin de organizar los espectácu­
los que ha ’̂an de realizarse durante el verano próximo en 
la zona de recreos del Parque de Madrid, sobre la base 
de que, los gastos que por este motivo se originen, serán 
satisfechos con cargo a los ingresos que se obtengan por 
la entrada en la zona, respetándose el crédito consignado 
para festejos en el vigente presupuesto.

Sesión ordinaria del día 31.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de ia Cor­

poración por el fallecimiento del ilustre periodista D. Ale­
jandro Saint-Aubin.

Adjudicar en definitiva en los precios tipos, el remate 
de la subasta verificada para contratar la ejecución de las 
obras de reconstrucción de un trozo de galería del viaje 
Bajo Abroñiga!, en el sitio de confluencia de las calles del 
Genera! Porlier, Li.sta y Don Ramón de la Cruz

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 27 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, tra.sIadando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, confirma la providencia gubernativa que justi­
precia en la cantidad de 1&5.771 pesetas, señalada por el 
peritp tercero, la casa núm. 15 de la calle de Tetuán, ex­
propiada por el Excmo. A3'untamiento.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que en virtud de in.stancia 
interesando la nulidad de la Real orden recaída en el ex­
pediente de expropiación de la casa niim. 4 de la calle de 
Nicolás Marí,a Rivero, dispone lo .siguiente:
_ Primero. Que se anule la Rea! orden de dicho Ministe­

rio, de fecha 6 de febrero último, recaída en el expediente 
de expropiación forzosa de la casa núm, 4 de la calle de 
Nicolás María Rivero. *

Segundo. Que se prepare el oportuno Real decreto re­

solviendo el recurso del Sr. Vitórica que motivó dicha 
Real orden, eii la misma forma que ésta lo resolvía; y 

Tercero. Que se comunique esta resolución al Gobier­
no civil a los efectos consiguientes.

Quedar enterado de otra comunicación d’el Gobierno 
civil, concediendo en uso de las facultades que le confiere 
la instrucción de_24 de enero de 1905, y en atención a la 
urgencia, excepción de subasta y concurso para adquirir 
siete caballos para cubrir igual número de bajas que exis­
ten en la sección montada áe la Guardia municipal.

Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la Alcal­
día Presidencia para la interposición de recurso, si aquélla 
lo estima oportuno, otra curaunicación del Sr. Gobernador 
cjvil, estimando recurso de un escribiente de la sección del 
Ensanche, con 1.500 pesetas, contra acuerdo municipal que 
ascendió por el turno de antigüedad a otro auxiliar del mis- 
rao ramo con 1,650 pesetas, revocando en consecuencia el 
acuerdo origen del recurso.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo los siguientes acuerdos, a fin de nombrar el perso 
nal cuya plantilla figura consignada en el concepto 369, 
artículos'", c.ip. V del presupuesto vigente, con destino 
a la E^cuet'i-iííhergue de niños abandonados de Alcalá de 
Henares, toda vez que se han realizado las obras de refor­
ma y p.ura proceder cuanto antes a la habilitación de dicha 
dependencia: ,

Primero. Que se anuncie concurso público por término 
de ocho días, parala provisión de las plazas de maestro 
de Primera enseñanza y auxiliar, dotadas con 1.500 pese 
tas cada una, exigiendo las siguientes condiciones:

Certificación de buena conducta.
No exceder de la edad de cuarenta años n¡ tener menos 

de veinte.
ÍVesentación del título profesional.
Relación de méritos y servicios que concurran en cada 

interesado.
Segundo. Que se arrancie concurso por término también 

de ocho días, para proveer las plazas de maestros sastre y 
zapatero con las condiciones siguientes:

Certificación de buena conducta.
Edad entre los veinte v cuarenta años.
Antecedentes de los establecimientos en que se haya 

desempeñado el oficio con certificación de los dueños de los 
mismos.

Asesorarán sobre ios méritos de los concursantes los 
perito-í respectivos que designe la Alcaldía Presidencia, 

Tercero. Ea plaza de hortelano-jardinero, será provis­
ta igualmente por concurso que se anunciará por término 
de ocho días, y en el que informará el jardinero mai'or so­
bre las condiciones de los concursantes. "

Cuarto. En cuanto a las plazas de inspector tnavor 
c.on 1 250 pesetas y dos inspectores con 1,000, ia Alcaldía 
Presidencia, estimando que debe exigirse para las mismas 
las debidas garantías de aptitud a fin de que tratándose de 
unos auxiliares encargados de la enseñanza y educación de 
los acogidos, se elijan las personas que reúnan condiciones 
para desempeñar con acierto esta misma misión cerca de 
los jóvenes acogidos, propone se abra igualmente concurso 
por ocho días, en el que deberán los aspirantes acreditar 
su buena conducta, edad entre veinte y cuarenta años, los 
títulos que puedan alegar los interesados, siendo preferi­
bles en Igualdad de condiciones los que posean el título de 
maestro. Asimismo se acompañará relación de los demás 
méritos o servicios que tengan los interesados.

Tan pronto como terminen los plazos de los concursos 
y se emitan los informes necesarios, la Comisión respecti 
va, formulará las propuestas correspondientes al excelentí­
simo Ayuntamiento.

Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la adopción de las siguientes resoluciones, como 
medio de acelerar la desaparición de los carros de dos 
ruedas, que tan dañosos son para el pavimento:

Primero, Que en armonía con lo solicitado del Sr. Mi­
nistro de Hacienda, con respecto a la tarifa de contribu­
ción industrial, se concede a los dueños de camiones y fur­
gones de cuatro ruedas, arrastrados por caballerías de po­
tencia, la exención del impuesto por las caballerías que 
utilicen para cada uno de estos vehículos dedicados a la in-
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dustria de transportes, y disfrutando de esta exención du­
rante el plazo de cuatro años. Sólo se aplicai'á esta exención 
a los camiones o furgones nuevos a contar de esta fecha.

Segando. En la misma forma quedan exceptuados, du­
rante el plazo de cuatro años, del arbitrio de circulación, 
y para uso industrial los camiones automóviles nuevos 
que se dediquen al transporte de mercancías en esta Corte.

Conceder dos meses de licencia al concejal Sr, Blanco 
Parrondo para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de abril próximo pasado.

Adjudicar en definitiva, con la baja del 20 por 100 en 
los precios tipos, el remate de la snb.asta verificada para 
contratar el suministro de piedra labrada para el servicio 
de Fontanería Alcantarillas, _

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para la enajenación del solar núm. 4 de la calle de 
Guzmán el Bueno, con el aumento de veinticinco céntimos 
de peseta por 100 sobre el precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos. ^

Declarar que no ha lugar a la petición formulada por 
los señores Presidente y Secretario de la Congregación 
del Santísimo Sacramento y Santo Entierro, de la de­
volución de las cantidades que por concepto de canon 
municipal, como impuestos sobre enterramientos, ha satis­
fecho la referida "Congregación por el sepelio de .sus aso­
ciados fallecidos. _

Aprobar por unanimidad el dictamen proponiendo la 
aprobación de las siguientes conclusiones para el ingreso 
del personal del Excmo. Ayuntamiento;

Primera. Las plazas de escribientes de las oficinas se 
proveerán siempre previo examen de suficiencia, no sólo 
las que se refieran a las plantillas reglamentarias, smo to­
das las que sean necesarias en los servicios municipales. 

Segunda, Las plazas que requieran para su servicio tí­
tulo facultativo o exijan conocimientos técnicos, serán 
siempre provistas mediante examen de suficiencia, o previo 
concurso de méritos, según las conveniencias en cada caso 
determinen.

Tercera. Las respectivas Comisiones formularán las 
bases y determinarán los requisitos que habrá de exigirse, 
según se trate de uno u otro personal.

Desechar una enmienda proponiendo que se cumplan 
los artículos 74 y 78 de la ley Municipal con relación al 
anterior acuerdo, í- • i j

Conceder la excedencia en su cargo a un oficial de 
tercera clase de la sección de Contabilidad en armonía con 
las bases aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en 8 de 
abril de 1910. ,

Llevar a efecto en todas sus partes el fallo del Tribunal 
provincial de lo Contencioso de 2 de marzo próximo pasa­
do, y, en su consecuencia, conceder el reingreso en la pri­
mera vacante que ocurra en el grupo de que procede, a 
un oficial de tercera clase del segundo grupo de Adminis­
tración, y en el lugar del escalafón que le corresponda.

Celebrar en lo sucesivo las verbenas de San Juan y 
San Pedro en el antiguo paseo de Trajineros, situándose 
los puestos y demás instalaciones propias de estas fiestas, 
desííe la glorieta de las Cuatro Fuentes en dirección a la 
de Atocha. ,

Aprobar el pruyecto de distribución de fondos para el 
mes de junio próximo, por cuenta del presupuesto del Inte­
rior en ejercicio.

Conceder a la viuda de un operario del servicio de 
Limpiezas, el socorro de 259 pesetas, por una sola vez, en 
atención a los dilatados servicios prestados por el finado 
y su buen comportamiento en el desempeño del cargo.

Adoptar las siguientes resoluciones, como consecuen­
cia del expediente instruido al bombero telefonista don 
José Davó Muñoz: ^

Primera. La baja del bombero telefonista D. José Davó 
Muñoz, del cargo que venía desempeñando en la Dirección 
del servicio, con pérdida de los haberes desde la fecha en 
que íué suspenso de empleo y sueldo hasta la resolución de­
finitiva del expediente instruido al mismo.

Segunda. Que el citado funcionario pase a ocupar la 
primera vacante qne exista en la Brigada de bomberos 
obreros, con el haber anual de 1,450 pesetas; y

Tercera, Que en el expediente personal del interesado 
y en la orden del día del Cuerpo, se haga constar el moti­
vo de la separación de este individuo del cargo de telefo­
nista y su pase a la Brigada.

Conceder licencia para la apertura de una fábrica de 
galletas en la calle de Alcalá, núm. 163.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la calle de O’Donnell, con vuelta a las de Fernán Gonzá­
lez y Doctor Gástelo,

Conceder licencia para establecer una fábrica de ga­
seosas en la casa núm. 14 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para establecer otra fábrica de ga­
seosas en el núm. 10 de la calle del Norte.

Conceder licencia para establecer otra fábrica de ga­
seosas en el núm. 6 de la calle de Válgame Dios,

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
casa números 17 y 19 de la calle del Cardenal Ci.sneros.

Conceder licencia para apertura de carbonería en la 
calle del Españólete, números 5 y 7.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 33 provisional de la calle de 
Zorrilla.

Conceder licencia para establecer una vaquería en el 
camino de los Coches o cuesta del Zarzal.

.Desestimar la solicitud de renovación de licencia del 
horno establecido en el núm, 18 de la calle de Maga­
llanes,

Denegar la renovación de licencia de vaquería en el 
núm. 24 de la calle de Guzmán'el Bueno. _

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas anunciar subasta con arreglo a 
ellos, para contratar el suministro de 4r00 uniformes con 
destino al personal de la Guardia municipal, en el precio 
tipo de 36.400 pesetas, o sea a razón de 91 pesetas cada 
uno, compuesto de guerrera, pantalón, gorra con chapa y 
polainas.

Jubilar a un obrero de Mataderos, a tenor de lo qne de­
termina el caso 6.° del art. 4.“ del reglamento de 19 de 
septiembre de Î913, concediéndole la pensión de 2‘20 pese­
tas diarias, importe del 40 por lOOde su jornal.

Jubilar a otro obrero de Mataderos, a tenor de lo que 
determina el caso 6.“ del art- 4.° del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913, concediéndole la pensión de L40 pe­
setas diarias, importe del 40 por 100 de su jornal.  ̂ ^

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en una casa de la calle de Beire, Extrarradio,

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 5 de la calle de Francisco Salas, Extrarradio,

Conceder licencia para aumentar un piso a una casa 
de la calle de La Coruña, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Zamora, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 2 de la calle de Iglesias, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 6 de la calle de Guipúzcoa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en el solar núm. 9 de la carretera de Irún, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a almacén y garage de la Papelera Española en la calle 
de San Opropio, con vuelta a la de Antonio Flores.

Conceder licencia para obras de ampliación en el edi­
ficio en construcción del Centro del Ejército y de la Ar­
mada, sito en la avenida del Conde de Peñalver,

Conceder un año de excedencia a un médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal, debiendo éste soli­
citar su reingreso nn mes antes de expirar el plazo citado, 
y ocupando el núm, 164 del escalafón de su clase que es el 
que tiene en la actualidad. _

Nombrar para ocupar nueve plazas que existen vacan­
tes de practicantes numerarios de la Beneficencia muni­
cipal, a los que ocupan los nueve primeros lugares déla 
propuesta del Tribunal de oposiciones aprobada por el ex­
celentísimo Ayuntamiento. _ _

Ascender al tocólogo segundo de la Beneficencia imim-
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cipal, D, Natalio Díaz Meiiéndez. a ima plaza que existe 
vacante por dimisirm del que la desempeñaba, de tocólo­
go primero, dotada ron el liaber anual de 2.000 pesetas,

Celebraj' nueva subasta por haber re.sultado desiertas 
las dos verilicadas para el suministro de pan durante el co­
rriente año, con destino al Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, Depósito de mendigos, Asilos de la noche y 
Casas de Socoi ro, bajo las mismas condiciones que rigieron 
en la anterior y por el precio tipo de 0‘50 pesetas kilo; y 
solicitar del Excnao. Sr. Gobernador civil Ja autorización 
para adquirii- por administración, y al referido precio el ci­
tado artículo, mientras se celebra la nueva subasta.

Solicitar del Excino. Sr. Gobernador civil, excepción 
de subasta para el suministro de calzado con destino a los 
aiumno.s del Colegio de San HJetonso, por el precio y con­
diciones que lian regido para las dos subastas celebradas 
que han resultado desiertas.

Adoptar los siguientes acuerdos a fin de adquirir ga­
nado mular necesario para el servicio de Limpiezas:

Primera, Que con arreglo al precio y condiciones que 
se consignan en el citado pliego, se proceda a la adquisi­
ción, por concurso, del número de ínulas que permita el 
crédito de 25.000 pesetas, consignado en el capítulo, ar­
tículo y concepto antes citado del presupuesto vigente.

Segunda. Que se nombre una Subcomisión compuesta 
por dos vocales de la Comisión 5.“, que designará la mis­
ma, y el ingeniero director del servido, para que, aseso­
rados por dos veterinarios, intervenga las operacionés de 
compra; y . , , ,

Tercera, Que por la citada Subcomisión se proponga 
el núinei o y precio del ganado viejo, que, por su inutilidad, 
no tuviese condiciones para el servido, con objeto de hacer 
desaparecer elementos cuyo trabajo no compensa el coste 
de su entretenimiento.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos formu­
lado por la Contaduría'para gastos del Ensanche en el 
próximo mes de junio.

Conceder licencia pura construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle de Bretón de lo.s IleiTeros,

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Pedro, con vuelta a la de Escosura.

Conceder licencia para construir una nave destinada a 
almacén de trigos en la calle del Comercio, con vuelta a la 
de Téllez.

Conceder Ucencia para construir un pabellón y verifi­
car obras de reforma interior en la casa núin. 8 de la calle 
de Qiiesada,

Conceder Ucencia para construir un pabellón destinado 
a garage en el interior dcl hotel núm. 61 del paseo de la 
Castellana, con vuelta a la calle de Abascal.

Conceder Ucencia para obiais de reforma y aumento de 
dos pisos en la casa núin. 52 de la calle de Guzmán el 
Bueno,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 22 de la calle de Blasco de' 
Caray,

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la instalación de un evacuatorio sub­
temineo en la plazoleta existente en el encuentro de las 
calles de Luc liana, Manuel Cortina y Manuel Sil vela, por 
ser sitio céntrico que atendería a importantes vías, como 
son las glorietas de Bilbao y Olavide y  calles de Santa 
Engracia, Trafalgar, Fuencarral, Sagasía y otras.

Otra, para que, con objeto de evitar la frecuente evi­
dencia en que ej público que asiste a la Plaza de Toros co­
loca a los Concejales que presiden las corridas, se acuerde 
que se rechace la delegación que el Ayuntamiento viene 
ejerciendo en esa clase de espectáculos.

Otra, pura que se sustituya el título de calle de Atocha 
por el de «Jacinto Benavente», por ser el sitio donde el ge­
nial autor reside desde hace muchos años.

Otra, interesando se sustituya el título de plaza de 
Oriente, por el de «plaza de Jacinto Benavente».

Otra, encaminada a la adopción de medidas a fin de que 
todos los viajeros que lleguen a Madrid por las estaciones 
del ferrocarril, conozcan que las carnes frescas y saladas . 
están sujetas a reconocimiento y pago de derechos en las ¡

Inspecciones sanitarias y en evitación de reclamaciones 
que por desconocimiento de ello se suscitan.

Otra, para que se nombre hijo predilecto de Madrid al 
genio de la raza jacinto Benavente; que lleve su glorioso 
nombre el primer grupo escolar que se construya, y que el 
Ayuntamiento, bajo mazas, ante el busto del insigne doctor 
Benavente, padre del poeta, y a presencia de todos los 
niños de los colegios de la Villa y Corte, le haga entrega 
de dicho nombramiento, y que todos los niños, al desfilar 
ante el poeta, le ofrenden con flores.

Elevar a la Superioridad, para su aprobación defini­
tiva, el proyecto de urbanización del Extrarradio, aproba­
do por el Exemo. Ayuntamiento en 31 de marzo de 1911, 
y a fin de que dicíe una disposición de carácter legislativo 
que permita realizar obra tan importante, toda vez que en 
los escritos presentados en la información pública no se 
hace oposición a la ejecución del proyecto,

J U N T A  M U N IC IP A L
Sesión del dia 4,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
La Junta quedó enterada de una comunicación de la Ad­

ministración de Propiedades e Impuestos, trasladando Real 
orden del Ministerio de Hacienda, por la que, de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección general, se aprueba la 
Ordenanza para la exacción del arbitrio sobre inquilinato, 
acordada por la Junta municipal para el actual ejercicio.

Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento,
' aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas formados para contratar, pre­
via subasta, que se anunciará ol efecto, la conservación de 
las aceras continuas de cemento construidas en el Interior 
y en el Ensanche, que por haber cesado las contratas res­
pectivas conserva actualmente el Ayuntamiento; de las 
ejecutadas por administración; de las que a su costa han 
construido los particulares, y, por último, de las que pue­
dan coi^truirse durante la vigencia de este contrato en las 
dos últimas formas indicadas, y que no sean objeto de la 
contrata vigente, desde el día 1 del mes siguiente a aquél 
en que se comunique a la Dirección de Vías públicas que 
ha sido firmada la 'correspondiente escritura hasta 31 de 
diciembre de 1919, calculándose el importe anual del su­
ministro en 20.000 pesetas: 15.000 por lo que se refiere 
al Ensanche y 5,000 por lo que afecta al Interior, al solo 
efecto de constitución de fianzas, la Junta acordó desechar 
este acuerdo, para que lo que en él se propone, se incorpo­
re al pliego de condiciones que a estudio de las Comisio­
nes 4.^ y 6,̂  está, para la subasta de las aceras de cemen­
to y su conservación se proyecta para los años 1916 a 1920 
y 1924, respectivamente, se establece; que entretanto esto 
se realiza, se verifique la conservación de dichas aceras 
por obreros municipales, y que cuando se presenten dichos 
pliegos de condiciones se reduzca el número de obreros 
y técnicos dedicados a este servicio».

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del excelen­
tísimo Ayuntamiento:

Uno, reconociendo a favor del procurador consistorial 
la suma de 3.774‘20 pesetas, como saldo a su favor de los 
gastos judiciales efectuados durante el año 1915, y proce­
der a la inclusión de dicho crédito en el próximo presu­
puesto ordinario, por impedir su abono con cargo al con­
cepto 533 del presupuesto en ejercicio, lo preceptuado en 
la base 38 de éste, que ordena que el pago de los créditos 
pendientes se efectúen por orden cronológico, toda vez que 
dicho saldo no pudo incluirse entre las obligaciones pen­
dientes de pago al cerrarse en 31 de diciembre del ejerci­
cio del presupuesto de 1915, por no haber crédito disponi­
ble en el concepto correspondiente.

Otro, aprobando la reforma de la ordenanza de la exac­
ción del arbitrio sobre solares, de conformidad con lo pro­
puesto por la Administración de Propiedades y la ponencia 
designada al efecto, salvo en lo preceptuado en la base ter­
cera de las adicionales del citado proyecto, por entender 
que no debe cesar la investigación en ningún momento y 
que debe conocerse las denuncias en el periodo de forma­
ción de la matrícula, cuya ordenanza, una vez aprobada y 
sancionada por la Junta municipal y Ministerio de Hacien-
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da, pasará a sustituir a la vigente y constituirá el apéndice 
34 del presupuesto en ejercicio.

Otro, adoptando los siguientes acuerdos para celebrar 
nuevo concurso para arriendo de la explotación de los vi­
veros de la Villa:

Primero. Desechar la única proposición presentada al 
concurso celebrado en el mes de julio último, para arren­
dar la explotación de los viveros de la Villa, y en su con­
secuencia, declarar desierto dicho concurso.

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones para la 
celebración de nuevo concurso para adjudicación de la ex­
plotación de la propiedad de que se trata, por tiempo de 
diez años, a contar desde el día en que se apruebe por el 
Excmo. Ayuntamiento la adjudicación del concurso.

El tipo lo constituirá el canon anual que el arrendata­
rio habrá de pagar al Ayuntamiento, y será fijado por los 
concursantes en su proposición; la fianza para tomar parte 
en el concurso, será de 1.000 pesetas y la definitiva la 
constituirá el importe del 10 por 100 del canon que satis­
faga. _

Tercero. Que el concurso de referencia se anuncíe en 
la forma acostumbrada, por tiempo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la fecha de los anuncios.

Otro, ampliando el apartado segundo del concepto 313 
del presupuesto de gastos en ejercicio, que quedará redac­
tado en la siguiente forma:

«Para adquisición de biberones, de maquinaria de este­
rilización, transformación, reparación y entretenimiento 
de la misma y demás gastos no detallados que puedan ori­
ginarse, 40.500 pesetas»; cuyo exceso de consignación o 
sean 32.500 pesetas, se dotará transfiriendo esta suma del 
crédito de 132 500 pesetas figurado en el mismo concep­
to, apartado primero.

Resultando, por tanto, que el expresado concepto 313, 
se entenderá consignado en la siguiente forma:

Pesetas'

Leche para lactancia diaria de los niños..............  100.000
Para adquisición de biberones, maquinaria de es­

terilización, transformación, reparación y en­
tretenimiento de la misma y demás gastos no
detallados que puedan originarse.................... 40.500

Carbón...................................................................  10.000
Transporte de biberones a las sucursales............  8.760
Gas y electricidad................................................. 2,000
Limpieza y reparaciones......................................  2.000

Total....................................  163.260
debiendo darse al expediente la tramitación prevenida por 
la ley y disposiciones vigentes.

Otro, exceptuando de los derechos municipales la licen­
cia para construir un pabellón con destino a comedor de los 
pobres del distrito de Chamberí, en la casa de Misericordia 
de María Inmaculada, sita en el paseo del General Martí­
nez Campos.

Otro, acumulando al sueldo de 4.000 pesetas, consigna­
do en el presupuesto vigente al secretario de la Delegación 
Regia de Primera enseñanza, las 1.000 pesetas asignadas al 
mismo, como gratificación a los trabajos de contabilidad, 
pasando ambas partidas a constituir el haber del actual se­
cretario, a partir de 1 del corriente.

Otro, jubilando a un guardia de Policía urbana, que 
cuenta sesenta y nueve años de edad y treinta y ocho 
años, dos meses y dos días de servicios, concediéndole la 
pensión anual de 730 pesetas, 50 por 100 del mayor jornal 
disfrutado durante más de dos años, que le sirve de regu­
lador.

Otro, jubilando a otro guardia de Policía urbana, que 
cuenta sesenta y dos años de edad y treinta y dos años, 
siete meses y veintiún días de servicios, asignándole la 
pensión anual de 730 pesetas, 50 por 100 del mayor jornal 
disfimtado durante más de dos años, que le sirve de regu­
lador.

Otro, jubilando a otro guardia de Policía urbana, que 
cuenta sesenta y siete años de edad, y treinta 3- cuatro 
años, cinco meses y diez y seis días de servicios, asignán­
dole la pensión anual de 730 pesetas, 50 por 100 del mayor 
jornal disfrutado durante más de dos años, que le sirve de 
regulador.

Otro, jubilando a otro guardia de Policía urbana, que 
cuenta sesenta 5̂ dos años de edad, asignándole la pensión 
anual de 730 pesetas, o sea el 50 por 100 del may'or jornal 
disfrutado durante más de dos años, que le sirve de regu­
lador por los veintinueve años, tres meses y quince días 
que cuenta de servicios.

Otro, jubilando a otro guardia de Policía urbana, asig­
nándole la pensión de 730 pesetas anuales, 50 por 100 del 
mayor jornal que ha disfrutado durante más de dos años, 
en atención a contar sesenta y siete años de edad, y trein­
ta 3’ dos años, tres meses y veinte días de servicios.

Otro, concediendo licencia, libre de derechos, para la 
apertura de un establecimiento destinado a la venta de li­
bros usados, en el núm. 14 de la calle de Jardines, en virtud 
de haber tenido que realizar el traslado por orden del señor 
Teniente Alcalde, y como consecuencia de hallarse en es­
tado ruinoso la casa en. 'que se hallaba instalado el referido 
establecimiento.

Otro, adjudicando a los dueños del hotel señalado con el 
número 6 provisional de la calle de O’Donnell, manzana 304 
del Ensanche, una parcela de terreno inedificable, proce­
dente del camino de Vicálvaro, que mide 40‘75 metros cua­
drados, que al precio de 25‘76 pesetas metro, importa la 
cantidad de 1.049*72 pesetas, que deberán ingresar en efec­
tivo metálico en los fondos de la segunda zona del Ensan­
che, previo el cumplimiento de los requisitos que fijan las 

■ vigentes disposiciones, otorgándose después la oportuna 
escritura, en la que los compradores admitirán como título 
de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid.

Madrid 25 de junio de 1916—El secretario, F rancisco 
R uano

COMISIONES

Lista de asíintos pendientes de despacho en 21 de Junio de 1916,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despaciio 

de les Cotnisiones.

TRÁMITE
acordado por !a Comisión.

FECHA 

d el m ism o.

COMISIÓN \.*—Gobernación.
Expediente a instancia de D, Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­

do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La Esce­
nografía Española» ........................................................................ 31 diciembre 1915. Sr. Casero. 8 enero 1916.

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de letrados 
auxiliares se provean por oposición...................  ..................... 31 diciembre, Sres. Castillo y Flores. 20 enero.

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D, Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario 
que fue del teatro Español............................................................. 17 abril Sres. Casero y Tercero. 17 abril.



616 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ASONTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de D. Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de ios días dei mes de juüo próximo, puedan repre­
sentar en el local donde estuvo la Exposición en el Parque de 
Madrid, la obra de Alfonso Daudet «L'Arlesiennes, bajólas 
condiciones que detallan en su escrito y aceptación de una 
Compañía de ópera italiana, para actuar en el teatro del Par­
que de Madrid, en los meses de junio, julio y agosto del co­
rriente año.......................................................

COMISIÓN 2."—Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de ia Villa en e! paseo

de la Virgen del Puerto.......................................- ........................
Expediente para confección de plantillas tipo ...............................

Proposición del Sr, Antón, para que se incluya en plantilla el
personal de la brigada topográfica de Vías públicas..................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de un
efecto de Sisas. ...........................................................................

Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas, por arreglo de la
ría para patinar del Parque de Madrid.........................................

Denuncia contra el Cinema X, por colocación de anuncios. . . . . .  
Abono a la Unión eléctrica Madrileña de 9.163*22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914..............................................................
Abono de 30.065*13 pesetas a D. Carlos Clayton, por calas y

asfaltado de varias calles...............................................................
Abono de un crédito de 14,567*72 pesetas, por suministro de me­

dicamentos a las Casas de Socorro en noviembre de 1915. . . .  
Expediente relativo a la habilitación de crédito para pago de al­

quileres de locales de Escuelas 
Instancia de la Superiora del Asilo de San Joaquín, solicitando

excepción del arbitrio sobre inquilinato...............
Presupuesto db gastos carcelarios para el año 1914 
Expediente relativo a confección de bases para el ingreso de fun­

cionarios en destinos dependientes de la Comisión 2.**...............
COMISIÓN 3.*—Policía urbana.

Circulación de peatones y vehículos en el término municipal de
Madrid.......................... ...................................................................

Reforma del art, 81 de lás Ordenanzas prohibiendo los carros
de dos ruedas y reatas de más de dos malas...................... . . . .

Elevación de la chimenea del herradero contiguo a la casa núme­
ros 35 y 37 de la calle de Víctor Hugo..........................................

Instalación de un nuevo parque zoológico en el Parque de Madrid.
Licencia de apertura del teatro de Eslava.....................................
Proposición del Sr, Mesonero, sobre ios carros de transporte. . .
Accidente del tranvía de la calle de Argensola..............................
Proposición del Sr. Ruiz Salinas, para ampliar el límite de los

coches de panto hasta la calle de Maria de Molina....................
Instalación de un grupo convertidor en la calle de Alberto Agui­

lera, con vuelta a Mártires de Alcalá..........................................
Instalación de una fábrica de sebos y chicharros en el núm. 15

del paseo de las Acacias.................................................................
Conveniencia de arrendar el servicio de Limpiezas.......................
Bases para fijar la duración del vestuario del Cuerpo de Policía

urbana....................................................... ........... ...................... ..
Formación de registro sanitario de viviendas.............................
Denuncia contra la Unión de Empresarios de Pompas fúnebres.. 
Declaración oficial del aparato Watford Màuser, para medir ¡a

velocidad de los automóviles.........................................................
Instalación de una fábrica de licores en el núm, 10 de la calle de

Fernández de los Ríos....................................................................
Instalar una subcentral eléctrica en el teatro de la Zarzuela........
Instalar varios motores en el núm, 5 de la calle de Tamayo ........
Renovación de licencia de una vaquería en el núm. 13 de la calle

de Manzanares.................................................................................
Renovación de licencia de una prendería en el núm. 16 de la calle

del Duque de Alba...........................................................................
Arrendamiento de las lanchas del estanque del Parque de Madrid. 
Renovación de licencia del almacén de aceites en el núm. 1 de la

Cava Alta.........................................................................................
Licencia para triturar mármol en el solar núm. 20 de la calle del

Divino Pastor...................................................................................
Solicitud del contratista del nuevo Matadero pidiendo intereses 

de demora........................................................................................

COMISIÓN A.'—Fomento.
Subasta para el derribo de la casa núm. 25 de la calle del Peñón.
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene .........................
Cerramiento con verja del Parque de Madrid, por el Olivar de

Atocha......................................................... ...................................
Apertura de calle particular, desde la de Atocha a la plaza del 

Progreso

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMETE

acordado por la Comisión.

FECHA 
del m ism o.

17 abril 1915. Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. 17 abril 1916.

10 enero 1910, 
9 febrero 1915.

Sr. Martín Arias. 
Sres. Muñoz, García Cor­

tés y Sáiz Herráiz.

30 abril 1914,

¡1 febrero 1915.

8 enero 1916. Sr. Gabilán. 14 enero 1916.

2 enero. Sr. Niembro. 21 enero.

2 enero, 
27 enero.

Sr. Colomer. 
Sr. Colomer,

21 enero. 
4 febrero.

9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.

9 marzo. Sr. Gabilán. 11 marzo.

4 febrero. Sr. Gabilán. 12 mayo.

15 mayo. Sr. Besteiro. 19 mayo.

31 mayo, 
S junio.

Sr. Aguilera. 
Sr. Gabilán,

2 junio. 
16 junio.

6 junio. Sr. Díaz Agero. 16 junio.

17 marzo. Sr. Hidalgo. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Blanco. 
Sr. Reíortillo. 
Sr. Iglesias. 
Sr. Millán. 

Sr. Hidalgo.

17 marzo, 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Añón. 17 marzo.

17 marzo. Sr. Blanco. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Retortillo. 
Sr. Iglesias.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Millán, 
Sr. Hidalgo, 

Sr, Añón.

17 marzo. 
17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr, Marcos. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo, 
17 marzo.

Sr. Blanco. 
Sr. Retortillo. 
Sr. Iglesias.

17 marzo. 
17 marzo, 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Millán. 17 marzo.

17 marzo. 
17 marzo.

Sr. Añón, 
Sr, Blanco,

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. Sr. Retortillo. 17 marzo.

17 marzo. Sr, Blanco. 17 marzo.

27 en^ro. Sr, Noguera, 17 marzo.

13 abril 1915. 
6 mayo.

Sobre la mesa. 
Sr. Antón,

17 abril 1915. 
22 mayo.

14 enero 1916, Sr, Herrero. 20 enero 1916.

13 enero. Sr. Corona. 3 febrero.
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Base mim. 29 del presupuesto vigente. - .......................... .........
Base nútn. 34 del presupuesto vigente,............................................
Proposición sobre creación de un Museo social. . .........................
Prolongación de la calle de Jorge Juan..........................................‘
Oficio de la Comisión 2." relativo al personal de los servidos

afectos a la de Fomento................. .................... - ......................
Moción sobre aplicación de la ley del Catastro a los expedientes

de expropiación................................  ........................................
Paso superior de San .\ntonio de la Florida...................................
Alineaciones del campillo de las Vistillas............................. .......
Proyectos de obras para prevenir la crisis obrera en el próximo

invierno................. ....................................................................... .
Prolongación de la calle de la Escuadra.........................................
Real orden relacionada con el guarnecido de cemento en las al­

cantarillas visitables. .. ........................................................... .. ■
Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para

la conservación de aceras de cemento........................................
Instalación de una vía apartadero en la plaza de la Constitución.
Sustitución del pavimento del puente de Toledo......................... •
Aumento de crédito para el servicio de transportes......................
Devolución de depósito retenido de la expropiación de la casa

numero 16 de la calle de San Miguel..........  ............................
Petición de aumento de sueldo de los sobrestantes del Interior. . 
Embargo de la concesión y material del ferrocarril Metropolitano. 
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servido por falta

de consignaciones......... .....................  ....................................
Construcción de un cinematógrafo en la calle particular de la

Trinidad.............................................. .........................................
instalación de bocas de riego en la calle del General Ricardos. 
Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo

Hipódromo..................................................................................
Acuerdo relacionado con el procedimiento que ha de seguirse 

para la provisión de vacantes................................................
COMISION 5,“-  Beneficencia tj Sanidad.

Expediente a proyecto de reglamento pnia el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma................................. ...................................

Moción del Sr. Sáncliez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia niLuiicipal domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas................................................ ...........................................

Moción de varios Sres. Conceíales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos...............

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma....................................................................................  ■

Moción del Sr. Sáíz 1 ierráiz, proponiendo la creación de nna Po­
liclínica municipal de especialidades médicas..............................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio deNtra, Sra. de la Paloma. 

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establed- 
iiiiento de una vaquería modelo en e! Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma................................................................. . . .

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales............... - .......................................................................

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exbiimadón
indebida de un cadáver................................ ......................

Abono de5.5S2‘70 pesetas a D. Félix Mazarlo, por intereses de! 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este................. . ............................................... .. —

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza». . . . . .

Moción del Sr. Blanco Soria, sobre incumpliniiento por la Socie­
dad «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres», del convenio 
con e! Ayuntamiento. ..........................................................

COMISION e .‘ —Brisanc/ie.

magro.

gunda clase................................  .....................  ...................
Oficio participando el fallecimiento de un portero segundo..

y reforma de la casa núm. 2 de la calle de las Virtudes...........
Expediente de expropiación de una parcela para el paseo d

Ronda............................................................... ...................... .... .
Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Goya,

tre las de Galileo y San Bernardo.

FECHA
en

que pasó al despact» 
de la Comisión,

'l'RÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del m ism o.

29 enero Í9Í6. Sr, Herrero. 10 febrero 1916.
29 enero. Sr. Baranda, lOfebrero,
14 febrero. : Sr, Martín Arias. 24 febrero.
20 febrero. Sr. Alvarez. 23 marzo.

7 abrí!. j Sr. Herrero. 13 abril.

10 abril. Sr. Garrido, 13 abril.
10 abril. Sres. Ciarrido y Corona, 27 abril.
19 abril. Sres, Garrido y Corona. 27 abril.

22 abril. Sobre la mesa. 27 abril.
19 abril. Sres. .Alvarez y Corona. 4 mayo.

19 mayo. Sr. Garrido. 25 mayo.

19 mayo. Sr. Alvarez. o;;25 mayo.
29 mayo. Sr. Alvarez. 2 junio.
29 mayo. Sr. Alvarez. 2 jimio.
27 mayo. Sr. Baranda. 2 junio.

29 mayo. Sr, Herrero. 2 junio.
29 mayo. , Sr. Baranda. 8 junio.
.3 junio. Sr. Garrido. 8 junio.

3 junio. Sr. Alvarez, 8 junio.

!0 junio. Sobre la mesa. 15 junio.
12 junio. Sobre la mesa. 15 junio.

!2 junio. Sobre la mesa. 15 junio.

12 junio. Sr. Garrido. 15 junio.

28 marzo 1910, » 1 '

3 abril 1914, Sobre (a mesa. 18 enero 1916.

25 agosto. Sres. de Blas y Eslébanez 18 enero.

22 septiembre. Sr. Alderete. A

12 marzo. »

1 11 enero, Arquitecto de Propiedades 22 febrero 1913

, 11 enero. Sres, Estébanez, Ramos y 
S amperio. 15 enero.

lOuhri! 1915. Sr. Ruiz Salinas, 1 14 abril 1915.

i 5 mayo Sr, Retoríillo.  ̂ 20 mayo.

20 mayo. ■ Sr. Ruiz Salinas. : 23 mayo.

25 agosto. Sr. Flores. 30 agosto.

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos, 15 enero 1016.
1

5 junio 1916. Sobre la mesa.
¡

Sjmiio,

22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.
22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

6 junio. Sobre la mesa. 17 junio.

10 junio. Sobre la mesa. 1 17 jimio.
l2 mayo. Sobre ¡a mesa. 17 junio.

1
7 junio. Sobre la mesa. 1 17 junio.

i < I
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FECHA

en
qtie pasú al despacho 

(le las Comisiones.

Oficio dando cuenta de la vacante de un ayudante de Vías pú­
blicas. .................................................................................... 'i'.v ■

Oficio del Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal Su­
premo, ratificando y confirmando un Beai decreto por el que 
se acordó la supresión de la calle de Meiéndez Valdés, entre 
las de Vollehermoso y Magallanes, y expediente relacionado 
con la instalación de los servicios en las calles de Meiéndez 
Valdés, Fernando el Católico y Rodríguez San Pedro. 

Expediente de apropiación de una parcela de la Villa, situada en
en el paseo Imperial y adjndicable a un solar colindante..........

Expediente de expropiación de una parcela para ia calle de Mal- 
tlonado, entre las de Velázqiiez y Ntíñez ne Balboa^

Expediente de apertura de la calie de Meiéndez Valdés, entre las
oe Galileo y Vallehermoso...................................................... _

Expediente de reforma de alineaciones de la plaza de Chamberí.. 
Expediente de apropiación de parcelas, propiedad de la Villa a

solares del paseo de las Acacias..................................................
Licencia para obras de reforma en el mím. 162 de la calle de

Fuencarral................................................  ...........
Licencia para construcción de un pabellón en los números 43 y 45

del paseo de ia Castellana................................. _ .........................
Licencia para construcción de una casa en e! mini, 8 de la caile

de Laclo del Valle........... .........  ................... .. ■ .......................
Licencia para construcción de un muro en el nú:n, 23 de la ronda

de Atocha....................................................................■_...................
Licencia para obras de reforma y ampliación en el núm. 20 de la

calle de las Delicias................................................................. .. • • •
Licencia para obras de ampliación en el núm. 21 de ia calle de las

Virtudes......................................... ................................. ...........
Licencia para obras de-reforma en el núm. 72 de la calle de Se­

rrano .. ......................................................................................
Licencia para obras de ampliación en el núm. 3 de la calle del Du­

que de Sexto................................................................................. ■
Licencia para construcción de una casa en el núm. 26 de la calle

del General Porijer........................................................................
Licencia para obras de reforma en el núm. 49 de !a calle de Ayala. 
Licencia para ampliar un pabellón en el núm. 3 de la calle de

Feijóo..............................  ...................................._ ..................... /
Licencia para construcción de un muro de cerramiento en el nú­

mero 6 de la calle de !a Batalla deVSalado..................................
Expediente de expropiación para el paseo de Ronda, en su proxi­

midad al Hipódromo............................................ - ■
Pliego de condiciones para el suministro de ladrillos 
Pliego de condiciones para el suministro de efectos de espartería
Pliego para objetos de ferretería, . . .  ■ ■ ..............................
Pliego para suministro de caí, yeso y cemento..............................
Expediente instruido para instalación y reforma de alumbrado en

varias calles del Interior y del Ensanche......................................
Presupuesto para instalar aceras y pasos de pedrusco en la ronda

de Segovia........................... .................. ..............................
Expediente de reforma de alineaciones de la calle del Laurel.

Expediente para alquilar la casa núm. 9 de la calle de las Peñaelas. 
Expediente de adjudicación de parcelas de la vereda de Postas al

solar núm. 43 de la calle de Ponzano...........................................
Expediente para instalación de una acera granítica frente a la

finca mím. 78 de la caile del Príncipe de Vergara...........  ........
Expediente de urbanización de la caile de Ciudad Real.................

4 junio 1916.

15 junio.

29 mayo.

9 junio.

15 junio, 
11 abril.

6 jiínio.

17 junio.

17 jnnio.

17 junio,

17 junio.

17 junio.

17 junio.

17 junio,

14 junio,

14 junio. 
14 junio.

15 junio. 
17 junio. 
17 junio. 
17 junio. 
17 junio.

15 junio-

10 junio. 
'24 mayo.

31 marzo,

5 enero.

5 febrero. 
28 junio.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

Sobre la mesa.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada,

Nueva entrada.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entraóa.
Sres. Fernández y He­

rrera.
Sres. Antón y Fernández. 

Sr. Herrera.

Sr. Herrera.
Sres. Fernández y He­

rrera.

FECHA 

del m ism o.

17 junio 1916.

29 mayo 1916. 
10 abril.

13 marzo.

21 febrero.

29 mayo.

S E C R E S T A R I A

L I C E N C I A S  E X P E D ID A S
Por el Negociado S.° (Polieia nrh.nna).

Doña María del C, Cordero, Libertad, 39, huevería.
D. José Moreno, Tenerife, 12, taller de cerrajero.
D. Enrique Toral, San Bartolomé, 4, ultramarinos.
D, José Hervás, plaza del Angel, 15, sastrería.
D. Petronilo Jiménez, Argiimosa, 23, café tupi.
Doila Rosa Navarro, Cruz, 17, venta de relojes.
D. Fernando Padilla, plaza de los .Mosíenses, 14, carpintería. 
D, Vidal Gutiérrez, Barquillo, 41, corsetería.
D, Ricardo Fuentes, San Mateo, 10, café tupi.
D, Rafael Martín, Preciados, 46, sastrería.
D. Julián Gutiérrez, Prado, 7, centro de avisos.
D. Adolfo Parra, Angel, 4, mercería.

D. Rafael Noguera, Atocha, 83 y 85, café tupi.
D. Jaime Jequier, plaza de Bilbao, 1, entresuelo, relojería. 
Sociedad Cano y Martínez, Corredera Baja de San Pablo, l, 

venta de tejidos.
D. Dionisio Garda Gómez, Ferraz, 21, platero compositor.
D. Gregorio del Pozo, Barco, 1, cacliarrería.
D. Francisco Motero, Alraansa, 13, despacho de leche.
D. José Ferrou, Luchana, 37, taberna.
D. Juan Torio, Montera, 10, tercero, huéspedes.
D. Eulogio Rabal, Almansa, 3, ultramarinos.
D. Juan Romeu, Castillo, 22, venta de tejas.
D. Enrique Mercader, Príncipe, 4, café tupi.
D. Laureano Agudo, carretera de Extremadura, 80, despacho

de pan.
D. Rafael Coiomo, Bravo Murillo, 89, despacho de leche.
D. Isaac Fernández, Ave María, 54, entresuelo, consultorio. 
D. Francisco Escolar, Mateo López, 25, comestibles.
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Pop bI Negoelaáo 4.° (Obras).
Alquilar: Atocha, 115; paseo de Atocha, 31 y Guipilzcoa, 5. 
Construcción: Paseo de Ronda y calle de Córdoba, 3. 
Ampliación: Camino de Leñeros, 5 provisional, y San Valeria­

no, 5,
Revocos: Peiayo, 3; Lope de Vega, 23 y 25; pretil de los Con­

sejos, 3; San Marcos, 36 y 33; Fray Ceferino González, 10; Me­
diodía Chica, 8; Bastero, 6; Monserrat, 32; Echegaray, 4, y San 
Ildefonso, 30,

Reforma: San Marcos, 36 y 38; Mediodía Chica, 9, y Rey Fran­
cisco, 8,
Por el ífegoelado 6.° (Ensanche).

Obras de saneamiento: Bravo Murillo, 60.

Obras de reparación: paseo de la Castellana, 61; Abascal, 55; 
Hermosilla, 8S; paseo de Ronda, sin número, y Don Ramón de la 
Cruz, 69 y 71.

Construcción de fincas: Ramírez de Prado, sin número, y Mon­
tesa, con vuelta a Ayala.

Alquilar: Hilarión Eslava, 21; Fernández de los Ríos. 56; paseo 
de las Acacias, 4, y Fortuny, 13.

Por la Direeeión de Fontanería AleantarlIIas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 15,
Idem id, de alcantarilla particular, 1,
Acometida de pozo negro a la alcantarilla genera!, 1.
Idem de aguas pluviales al pozo registro, 1.
Total, 18.

E S T AD ÍST IC A  
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunetones por causas, por edades y  por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1916,
Población de Madrid, sfísún la rectificación del empadronmniento dn 1910, hecha en diciembre de 1914; 623.930 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO De 1 Des De 20 De 40 De 00 Edad deseo-
— a 1 ano. a 4 años. H 19 años. a 39 años. a 50 aiios. en adelante. nocida.

Nomenclatura internacional abreviada. V. H. ■ V. H, V. H. V. H. V. H. V. H, V. H, V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . » » y> » 2 1 6 3 1 1 » » » » 9 5 14Tifus exantemático............................ » » » » » 3 1 3 2 » 3 » 6 3 9
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

ludica................................................ » » » » » » ÍJ » » í »
Viruela................................................. 1 1 3 » 1 1 3 3 1 » jií » » g 5 14Sarampión........................................... » 2 7 7 1 1 » » » » » » 8 10 18Escarlatina......................................... » » i? )> » 1 » » » » >í » » T> 1 1
Coqueluche.......................................... 6 4 7 6 » » » í) y> » » » » » 13 10 23Difteria y Crup.................................. 1 3 5 a » » ;> » » » 4 5 9Grippe.................................................. 1 » 1 í) 1 1 1 1 6 4 3 10 » 13 16 29Cólera asiático.................................... » » » » » » 3> s> » »
Cólera «ostras.................................... » » y> » » » » » » » » » y>
Otras enfermedades epidémicas....... 3 » » » yt » » 1 1 » 1 » » 1 5 6  ,Tnbercnlosispnlmonar....................... 'Ji 2 » 20 14 38 36 25 7 4 » » » 89 57 146
Tuberculosis de las meninges........... 1 2 2 3 4 » » 1 Ti » » T> !> 7 6 13Otras tuberculosis.............................. » » 2 1 1 2 ! » 1 1 » » » 4 5 9  1Sífilis................................................... 4 » l 1 Xr » 1 » » 1 » » 7 1 8 '
Cáncer y otros tumores malignos . . . » » » )> » 2 2 11 14 8 18 » 21 34 55Meningitis simple................................ 14 14 15 18 13 9 >> » 1 1 1 1 » » 44 43 87
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral............................ » » I » » 1 » 2 S 7 21 25 » » 30 35 65 '
Enfermedades orgánicas del corazón. » » 2 » i 1 1 4 5 10 16 21 » » 25 36 61
Bronquitis aguda................................. 18 13 13 15 2 » 1 4 5 1 1 » » 36 37 73Bronquitis crónica.............................. 1 » ir » » » 1 5 I 10 5 » » 15 8 23
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 2 8 9 6 4 5 n 6 17 11 11 16 1 » 55 52 107
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio........................................... I » 2 1 1 1 3 » 4 » 4 4 » 15 6 21
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................................. » » » 1 » 1 Íí 6 2 3 ! » » 11 3 14
Diarrea, en menores de dos años__ 24 21 4 7 » » » » » 'í » » 28 28 56
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante................................ ........... » 2 » 2 » » 1 2 3 I 5 » 7 9 16
Hernias, obstrucciones intestinales.. 2 » » ■> 1 1 3 4 5 2 » 11 7 18
Cirrosis del hígado............................ » » » » » 1 » 4 3 » 4 » » 5 7 12
Nefritis y mal de Brighi..................... » 1 » Ti j 5 4 9 5 18 3 I» 33 13 46
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos.......... 'ii » » » » » » 1 1 » » » 1 1 2
Tumores no cancerosos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer....................................... 1 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................... » » » » » 6 » 1 » » » » Ti 7 7

Otros accidentes puerperales........... » » » » » » » 1 » í? » » » » 1 1 í
Debilidad congènita y vicios de con-

formación......................................... 20 20 2 1 » » » 7) » » y> » 2 2 21 4 3  :
Debilidad senil.................................... » » » » » » 11 21 » » 11 21 32
Suicidios............................................. 2 1 1 3 4
Muertes violentas.............................. » » » 2 1 2 3 » 3 » 2 1 2 11 5 16
Otras enfermedades........................... 8 5 13 9 5 9 9 12 27 16 30 18 2 » 94 69 163
Enfermedades desconocidas o mal

definidas.......................................... » 1 1 1 ___ 2 2 1 » 1 1 2 Ti » 4 3 12

Totales por sexos ....... 103 95 91 84 58 53 95 89 147 104 153 159 5 052 584

Totales por edades. . . . 198- 175 111 184 251 312 5 1.236 .
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Resumen de los n a c im ie n to s .

D I S T R I T O S

Centro......................... . • ..
Hospicio..............................
CliarnbeH............................
Buenavista ......................
Congreso............................
Hospital..............................
I nei lisa.................................
Latina..................................
Palacio................................
Univesidad..........................

Total. .........

Total general

NACIDO S VIVOS NACIDO S M UERTOS

i DEFUNCIONES
Legítimos. llegliiinos. Total Legítimos. Üegítiraos. Total

V. M. V. H. V. H, T. V. H. ! V. H. V. H. T. V. H. T.

39 19
1
1

5 9 44 28 72 4 » » 4 » 4 31 40 71
35 35 4 2 39 37 76 1 « » » 1 » 1 51 46 97
55 63 12 10 67 73 140 9 8 Í> 1 9 9 18 58 66 124
57 52 5 2 62 54 H6 4 » 1 » 5 » 5 44 49 93
45 46 13 14 58 60 118 3 1 3 2 6 3 9 72 57 129
70 53 15 15 85 68 153 2 1 2 2 4 3 7 96 83 179
61 64 45 52 106 116 222 2 6 i 7 1 9 7 16 89 70 159
55 75 9 6 64 81 Î45 9 2¡ » 2 9 4 13 76 79 155
42 55 5 47 55 102 7 3 ï> 2 7 5 12 58 27 85
63 66 13 9 76 75 151 4 3 » 1 4 4 8 77 67 144

522 52S 126 119 648 647 45 24 « 11 58 35 652 5S4

1.050 245 1.295 69 24 93 1.236

C E M E N T E R I O S

Autorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 17 al 93 de junio de 1916.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas. 
De 44 fciem. .. 
De 50 ídem .. 
De lio  ídem . . .  
De 165 ídem. ,.

Suma.

AatorisQcíoiw-S por enterra­
miento de caddveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas—  .. , 
De 44 pesetas.............

Totales

W0}s
cL«!-►p

C/J
sou
ro
fBSs
p

£0
01:3
so

SiT
S'

CD
SI
v>
El

O

H 
Z o
[Ù ^

ofì* 
3 « (H r:
“ o

IMPORTE

Pesetas,

1 1 6 1 9 297
5 2 1 8 342
2 1 » » 3 150
» » » » y> »
» » » » » »

8 4 7 1 20 789

» » 1 » t 33
1 » » » 1 44

9 4 8 1 22 866

AN U N CIO S
Habiendo resultado dos vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegida, correspondientes a las secciones en que está 
distribuida !a lista de contribuyentes y por las causas que a con- 
timiación se expresa, este Exemo. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada el día de boy, ha procedido a! sorteo que determina el ar­
tículo 69 de la ley Municipal a fin de proveerlas, habiendo sido 
elegidos los señores que al final se consignan.

vacantes

Sección 5.“—Por ser empleado del Estado, D. Manuel Torre 
Eguía.

Sección /J,'—Por ser peón caminero. D. Victorino Culebras.
ELEGIDOS

Sección 5.“- D, Felipe Rodríguez,
Sección /5.“—D, Rafael Basado Roselló.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 21 de ¡unió de 1916,— El secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Isabel Ducazcal, proyecta establecer una imprenta e instalar 
tres electromotores, con fuerza total de 1‘4 caballos, en la casa 
números de la calle de la Amnistía,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 20 de junio de 1910, El secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 

dos subastas anunciadas para contratar el suministro del pan que 
se necesita en el segundo departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma; el Exemo. Ayiinfamícnto, en sesión de 21 
del actual, se ha servido disponer se anuncíe otra licitación bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial 
de la provincia del día 23 de abril último, sin otras modificaciones 
que a! tipo elevado a 0‘4S pesetas para cada kilogramo de pan, la 
duración del contrato que se amplía hasta 31 de diciembre de 1917, 
y ia cuantía de las fianzas provisional y definitiva que habrán de 
representar, respectivamente, el .5 y 10 por lO-O del importe anual 
del suministro.

Los correspondientes pliegos se luilian de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos ios días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 3 
de agosto próximo, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1916,— El secretario, Francisco 

Ruano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
dos subastas anunciadas para contratar el suministro de menes­
tra y utensilio con destino a ¡os acogidos en el segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; el excelen­
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 21 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones
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que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 
1 de mayo último, sin más modificaciones que la del precio, eleva­
do a 0‘50 pesetas para cada ración, ta duración de la contrata 
que se anuncia hasta 31 de diciembre de 1917, y la cuantía de las 
fianzas provisional y definitiva que habrán de representar, res­
pectivamente, el 5 y 10 por 100 del importe anual de! suministro.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
4 de agosto próximo, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de junio de 1916,— El secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 31 de 
mayo último, contratar el suministro de 400 uniformes de paño, 
compuestos de guerrera, pantalón, gorra con chapa y polainas, 
para los individuos de la Guardia municipal, en el precio tipo de 
91 pesetas cada uniforme.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastan tea do 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1.820 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, acompañando a ¡os respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante la definitiva de 3,640 pesetas, que le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 29 de julio de 1916, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; y 
con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de ene­
ro de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse. durante las horas de diez a dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 190'2.

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo a! presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de junio de 1916.— El secretario, Francisco 

Ruano,
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la su trasto de uniformes para la Guardia municipal).

D..... . que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública ¡icitadón, a fin de contratar el suministro de 400 uni­
formes de paño para jos individuos de la Guardia municipal, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....  de..... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de­
tanto por ciento, en letra —en los precios tipos).

Fecha y firma del proponente.

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA

de
la subasta.

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Julio. SUBASTAS
5 Ejecución de obras de reforma y cons-

fracción de nueva planta de la por­
tería del grupo escolar «La Lloro­
sa», sito en el paseo de las Acacias, 
número 2.—Importe total................. 39.383*80

11 Suministro de pan para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigaos, Asilos de la no­
che y Casas de Socorro, durante el 
año actual,—Precio del kilogramo.. 0‘50

14 Pintura exterior del mercado de ¡os
Mostenses. —(Segunda subasta). ~  
Importe total................................... 3,583*12

20 Vestuario y reposición de camas y ro-
pas de los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma (Alcalá de He­
nares), segunda subasta,— Importe 
total................................................... 6.755

26 Aprovechamiento de las hierbas proce-
dente de la siega de los jardines pú­
blicos (excepto del Parque del Oste 
y el de Madrid), hasta 31 de diciem­
bre de 1919.—Importe anual............. 750

29 Suministro de 400 uniformes de paño
para la Guardia municipal.—Importe 
total..................................................... 36.400

Agosto.
3 Suministro de pan para los acogidos

en el segundo departamento del Co-
legio de Nuestra Señora de la Palo­
ma hasta 31 de diciembre de 1917,— 
Precio del kilogramo........................ 0*48

4 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de 
diciembre de 1917.—Precio de cada 
ración................................................. 0*50

Junio,

PARA RECLAMACIONES 
Durante diez días que empezarán a 

contarse desde que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia:

28 Suministro de placas precinto para bi-
ciclos desde 1 de enero de 1917 hasta 
31 de diciembre de 1921,—Importe 
anual........................ ......................... 2.125

Julio.
r Adquisición de vestuario con destino

al personal del Cuerpo de Bombe­
ros,—importe total.......................... 3.750

8 Adquisición de IOS pares de botas con
destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos.—Importe......... .............. 3.540

10 Colocación de una cubierta de tela me-
tálica fuerte para proteger la clara­
boya artística del patio central de la 
primera Casa Consistorial,-Importe 
total.................................................... 4.234*95

12
Durante veinte días:
Construcción hasta 31 de diciembre

de 1920 y conservación hasta 31 de 
diciembre de 1924 de pavimentos de 
asfalto en las vías públicas de esta 
Capital.-Importe anual.................. 200.000

Concurso durante treinta días: 
Adquisición de una bomba automóvil 

destinada al servicio contra Incen­
dios.—Importe ................................. 40.000
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CO N TA D U RIA

I N T E R IO R

Ingresos // pagos verificados por cuenta del presupuesto de Í91b.

INGRESOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

nresiipuestos.

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 17 
de junio de 1916.

Pesetas.

Del le al 24 
de junio de 1316.

Pesetas,

Total de ingresos 
basta el ^  

de junio de 1916.
Pesetas.

1T—Propios........................................................................................... 92.993‘11 
9.677‘50 

6.847.215‘70 
28.477‘04 

2.500 
1.254‘50 

774.412‘SO 
1.522.248*60 

24.647.787*33 
78.128*09

42.745*07
8.253*68

2.874.758*38
9.709'85
1.312*50

101*80
19.989*34

1.522.248*60
9,699.161*12

74.250*63

»
31

83.268*31
»
»

5*50
»

371.802*40
»

42.745*07
8.284*68

2.958.026*69
9.709*85
1.312*50

101*80
19.994*84

1,522.248*60
10.070.963*52

74.250*63

2 ,“—Montes............................................................................................
litipiipftfns.......... *. *............. .................................................* .. .

4,'"—Beneficencia  ̂  ̂ *.................................. ............... .
5. ''—Instrucción pública...........................................................
6. “—Corrección pública ........................................................
7. °—Extraordinarios...............................................................
8. °—Resaltas...........................................................................
9. °—Recursos legales para cubrir el déficit.........................

10.“—Reintegros....................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..................................

Total de ingresos foímalisados................................

34.004.694*37 14.252.530*97
271.148*47

455.107*2]
»

14.707.638*18
271,148*47

34.004.694*37 14.523.679*44 455.107*21 14.978.786*65

P A G O S

C A P í 'r U L O S

CRÉDITOS
siitarizados.

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 17 
de iunio de 191G.

Pesetas.

Del 18 al S4 
de junio de 1916.

Pesetas.

Total de pagos 
basta e] 34 

de junio de 1916.

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento ......................................................
2. °—Policía de seguridad.....................................................
3. “—Policía urbana y rural...  ...........................................
4. “—Instrucción pública........................................................
5. “—Beneficencia...................................................................

2.786.355'86 
1.818.618*56 
5.289.041 ‘87 ■ 
2.069.327*14 
2,424.717*25 
4,257.135*69 

267.196*18

14.152.141*96
825.369*97
100,737*29

»

1.21S.772‘26 
696.675*50 

2.151.721*70 
661.271'78 
922.690*15 

1.843.575*71 
118.648*09 

»
5.686.061*17 

252.083*25 
47.847‘29

B

34,407*29
7.870*56

48.905*81
2.133*31

14.553*98
73.063*26
5,000
»

378,518*27
5.279*20

»

1.253.179*55 
704.546*06 

 ̂ 2.200,627*51 
663.405*09 
937.244*13 

1.910.638*97 
123.648*09

6.064,579*44
257.362*45
47.847*29

»

6. “—Obras públicas...............................................................
7. '’—Corrección pública........................................................
8. “—Montes...........................................................................
9.“ Carpas........................................................................................

10, “—Obras de nueva construcción,. .................................
11. ”—Imprevistos.....................................................................
12.“ Resultas....................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................

Total de pagos formalisados................... .................

33.990.641*77
»

13.599.346‘90
24.289*61

569.731*68
»

14.169.078*58
24.289*61

33.990.641*77 13.623.636*51 569.731*68 14.193.368*19

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

14.707.638‘IS
24.289‘61

»

I4.169.078'58
27i.l48'47
»

PESETAS

14.683.348‘57

13.897.936'11

Existencia en Tesorería. 785.418'46
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E N S H E

Ingresos <j pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1916,

INGRESOS

C A P Í T U L O S

1.”—Contribuciones y recargos......
tí.“—Venta de terrenos...................
3. “—Subvención del Ayuntamiento.
4. °—Resultas - ..... ..............  . ,
5. ”—Imprevistos y eventuales.....
6. °—Reintegros.............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos fotmalizados.

INGRESOS FORMALIZADOS

CRÉDITOS
Total de ingresos 

hasta el 25p r e su p u e s to s . Hasta el 18 
de

,
Del 10 al 25

— junio de 1í)IC. de junio de 1916* de junio de lOlG.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.450,000 2.466.302*68 » 2.466,30'2‘68
38.084*75 48.334*18 y> 48.334*18

1.000 * »
1.453.338*59 1.453,333*59 1.453.338*59

50 300 » 300
40.785*29 33,111*71 36.111*71

6.983.258*63 4.004.387*16 » 4.004.387*16
» 1.246.699*28 » l . ‘246,699*28

0.983.258*63 5.251.086*44 » 5.251.086*4^1

PAGOS

C A P Í I ’U L O S
CRÉDITOS

a u to r iza d o s .

Pesetas.

PAG O S EJEC U TA DO S

Hasta el 18 
de

junio de 1910, 

Pesetas,

Del 19 al 25 
de junio de 1916.

Pesetas,

T o ta ! de p a g o s  
hasta el 25 

de junio de 1016.

Pesetas.

1 ® fraíií-n?? íÍpiT AyiinfamÍPTifo ............................... ......................... 319.723*74 
150.213 
227.248*89 

3.269.733*66 
1.599.820 

20.000

143.893*50
65.171*65

100.036*61
3,032.013*63

357.511*85
250

y>
»

180
17.43570

115.57r6S
»

143.893*50
65.171*65

100.216*61
3.049.449*33

473.083*53
250

9 ° Pnlírfíí He* ftPcmHHari .................................................... ..

Ohrnft piíhlirasí........................................... ...............*. . . . .  *.
' Ca rga a!..........................................................  ..........................................

6.“—Imprevistos...................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
5.586,739^29 3.698*877 2̂4

»
133.187^38 3*S32.064‘62

»
7b/o/ de pagos formalizados.....................  .......... 5.586.739*29 3.693.877*24 133.187*38 3.832,064*62

BALANCE

PESETAS PESETAS

4.004.38776

» 4.004.387*16

2.585.365*34

Idern líc|ii[dos*............... ............... ' > * * * ■ < < * é .. *. «. > .̂. • < . * . * » * ■. » * - - - « > » * » • • » » « <  ̂•
3.832.064*62
1,246,699*28

»ídem liquides................... ..................................................................................................................
E.ústencia en Tesoreria....................................................................... 1.419.021*82

Madrid, 25 de junio de 1916,—Ei contador, Rafael Salapa.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dtas del 17 al 23 de junio de 1916.

Anterior. Día 17. Día 19. Día 20. Día 91. Día 99. Día 23.

Empréstito de 1868.—Obligaciones 
de 100 pesetas ai 3 por 100........... 71*50 "A 71*50 “A 71 “A 71*25 Va » »

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100................................ 91 » 92 » »

Expropiaciones en el Interior,—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 95 95 » 95 7. » 95 "/o

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100........................ 88*50 » » » » 88

Cédulas de eipropiacionesdei Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vs por 100. 94 93 93 » »

Idem id,—Emisión de 1915................. 90*50 91 » » » »
Empréstito de 1914. —Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100........... 91*75 » » 93*50 93*50 »
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OBRAS M UNICIPALES

VIAS P U B L I C A S

Obras en ejecución durante los días del 15 ai 21 de Junio de 1916. 
Aceras.

Viaducto, Palma, Museo de Pinturas, travesía del Fúcar, San­
to Tomé, Concepción Jerónima, Silva (solar), Minas, Flor, San 
Germán, Cisne, Mesonero Romanos, carrera de San Jerónimo, 
paseo de Recoletos, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

San Gabriel, Matadero de vacas, .Miguel Servet, paseo de Re­
coletos, Fraso, Alcalá, Almagro, Infantas, Columela, Argensola, 
Jacometrezo, plaza de Castelar, Almansa, Acuerdo, ronda de 
Atocha, Marina Rspaftola, paseo de la Virgen de! Puerto, Leganí- 
tos, Jiistiniano, portillo de Embajadores, glorieta de San Vicente, 
Cuatro Caminos (varias), Chopa, Alfonso VI, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.
Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos. 
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

En et de carpintería.—\rreg\o  de carretillas y carros de mano 
V astilado de herramientas.

En el de cerrajería. —Cdiínáo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y  reparación de cilindros compresores.

El de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de Didriería.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 23 de junio de 1916.—FJ ingeniero primero encargado 

del servicio,y. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 15 al 
21 de junio de 1916.

Interior.
_ Permisos especiales de ¡a Compañía del gas. 71; instancias re­

gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 21; asuntos tramitados, 67; listas de jornales, 9; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16.557‘75 pesetas; ofi­
cios de altas y bajas de obreros enfermos, 9.
Ensanche,

Asuntos tramitados, 27; actas de recepción, 8; certificaciones, 
24; cuentas de calas, 26; listas de jornales, 2; partes diarios de ca­
las, 7; pliegos de condiciones, 3; presupuestos, 18; importe délas 
listas, 13.770*88 pesetas.

Madrid, 23 de junio de 1916.—El ingeniero director, P. A., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los días del 75 al 21 de junio de 1916.

Pavimentos pétreos.
Alcalá (entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Ven­

tas), Santa Isabel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, 
costanilla de los Angeles, Caños, Cisne (próxima a terminarse) y 
Argensola.
Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán-Núñez y Rosales.
Maurid, 24 de junio de 1916.-E l ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 14 
al 20 de junio de 1916.

Por administración.
Z’HÓer/íJS. — Reparaciones; Alcántara, Cadarso, Cartagena, 

Desengaño, Don Pedro, Doña Berenguela, Eloy Gonzalo, Juan 
Bautista de Toledo, Moratines, Falencia, Panamá, Verdad, Vi- 
llaamjl, caminos alto de San Isidro y Vicálvaro, carrera de San

Isidro, carretera de Extremadura, plaza de! Príncipe Alfonso y 
rondas del Conde Duque y Toledo.

Bocas de riego.—Retranqueo: montaña del Príncipe Pío y 
Retiro.

Reparaciones: cuesta de las Descalzas.
/uíe/ites.—Reparaciones: Ercilla, Mesón de Paredes y travesía 

de la Comadre.
f/rí/zon'os. —Instalación; paseo de la Castellana.
Reparaciones: Luchana, San Bernardo y cerrillo del Rastro.
j46soróeí/eros.—Reparaciones: Miguel Servet y travesía del 

Fúcar,
A/cíifitor/Y/cs,-Reparaciones: Alberto Aguilera y paseo de los 

Pinos.
Tallepes.

Aíecd/i/cf;,—Montaje de bocas de riego y reparacióiijde un pes­
cante y herramientas de talleres.

Fundición.—ConBtmcciótt de chapas de metal para un arma­
rio y reparación de fuentes en la plaza de Provincia, puente de la 
Elipa y otros lugares.

Guarnicionero.—Confección y reparación de chanclos,
Cerm/er/Vz.—Construcción de una puerta para la alcantarilla 

de los evacuatorios de la Puerta del Sol, cercos para tapa de bu­
zón, rejillas para absorbederos, montaje de urinario en el paseo 
de la Castellana,reparaciones de cerraduras, herramientas y fuen­
tes en Cadarso, Lavapíés, Luchana, Mayor, Santiago el Verde 
paseo del Prado y ronda de Atocha,

Cflr/?írt/er/£z,-Construcción de un armario, palomillas de ro­
ble, tableros para pegar planos y palos para escalas y reparacio­
nes en la oficina del ramo.

Vidriería. -  Construcción de un jarro y un cubo de zinc, repa­
raciones de faroles de cuadrilla, canalones y bajadas del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, cristalería de la casilla de la Vi­
sita en la plaza de los Mostenses, y tuberías varias.

Cantería.—Construcción de tapas, colocación de urinario en 
el paseo de la Castellana y de dos tapas de buzón, y reparación 
de losas en la calle de Manzanares.

Pintura.—Rotulación de muestras, ornamentación délos pabe­
llones de talleres y reparaciones en la estación ozonizadora de 
Santa Bárbara,
Servieios prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2,815; ídem limpias, 286; objeto extraído, 1, y 
reconocimiento de atarjeas, 45.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 197; idem extraídos, 193; metros cúbicos ex­
traídos, 1.554; importe, 517*75 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Al­
cantarillas en la segunda decena dq junio:

Con cargo a! presupuesto del Interior, 13,838*65 pesetas.
Idem id, del Ensanche, 5.160*80 id.
Total, 18.999*45 pesetas.
Madrid, 21 de junio de 1916.-El arquitecto director, losé de 

Lorlte.

O B R A S  DE S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 13 al 20 de junio de 1916.

OBRAS POR CONCURSO
Colectores generales del arroyo Aóroñ/g-n/.—Construcción de 

alcantarillado,—Trayecto comprendido entre el puente de Valle- 
cas y el de! ferrocarril de Madrid, Zaragoza y Alicante.
Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantaiil'ado.-Cisne, plaza de Olavide 
y calle del Caballero de Gracia.

Reparación y mejora del alcantarillado. —Santa Engracia, 
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—hiarcón, Juan Bravo, Es- 
paller, Alberto Bosdi, Casado del Alisal, Academia y Alfonso XII.

Reparación y mejora dei alcantarílladn.—hicaiá, Lista, Clau­
dio Codio, Serrano y Felipe IV.
Cuenca de Arenal-Torlja.

Reconstrucción del alcantarillado.—esparteros.
Reparación y mejora del o /can tez; í/arfo.—P1 a za d e R am al es, 

Vergara, cuesta de Santo Domingo, Navas de Tolosa, Mariana 
Pineda, Barcelona, San Cristóbal y Abada.

(

.
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Vertiente aislada de las Dellelas.
Consíracciún del alcantarillado.— Paseos de iae Deliciae y 

Blanco, calles de Canarias, Tortosa y Murcia,
Cuenea de Ir Cárcel Modelo-

Co/i^rracc/o/i del colector general.—Parroyo de San Bernar­
dino.

Modificación de absorbederos.—T'as,^ de Rosales y calle del 
Marqués de Urquiio.

Madrid, 21 de junio de 1936,—El arquitecto director, ¡osé de 
Lorite.

P A R Q U E S Y J A R D IN E S

Relación de los trabajosverificndos fioreste ramo durante  
la  sem ana del 12 al 18 de ju n io  de 1916.

Parque de Madrid.
Macisos y segadores.—?]arítaz\6n en macizos.—Siega de pra­

deras,—Recolección de semillas,—Adorno de los locales de la 
Real Academia de Medicina,—Conservación de viveros y de los 
jardines de la estatua del Genera! Espartero y Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena,

Esquejado, riego, limpieza y conservación de plan­
tas,—Vigilancia.

Semilleros.—Labores, cultivo, riego, limpieza y conservación.
Zonas de la a la j .“—Riego, escarda, limpieza y roza.— 

Enarenado de paseos.—Conservación de los evacuatorios.
Obras y  /a/Zeres.—Colocación de alcorques y regueras en el 

arbolado de la calle de Genova,—Escafilado de ladrillos.—Engra­
se y limpieza de las llaves del CanaÜllo.—Colocación de buzo­
nes de piedra en las arquetas de la montaña del Principe Pío,— 
Aguzado de picos y arreglo de las puertas del Obelisco del Dos 
de Mayo,—Recorrido y arreglo de los bancos de la población.— 
Pintado de las oficinas,—Arreglo de mangas de riego y regade­
ras,—Recorrido de la estufa de Salamanca.

Guardrria.Sw  servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega de praderas en varios jardines de la po­
blación.

Jardines. — Conservación y vigilancia de los mismos.
Volante de jardines.—P\antaaón en varios jardines.
Puente de Toledo.—Riego, limpieza, vigilancia y conservación 

de los jardines de la glorieta de las Pirámides, puente de Tole­
do, Sotillo y Parque del Sur.

Secciones 1.̂  a la 7,̂ , uolante de paseos, obras de reforma y  
nueoas /j/cnMcío/ies.-Riego, limpieza.—Picado de planta y roza 
de paseos.—Vigilancia.

Viveros.—Roza, riego, poda e injerto.—Limpieza y vigilan­
cia,—Colocación de estacas para cerramiento en la orilla del rio.

Dehesa de AmanieL—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Siega, riego y regular!zación de prade­

ras.—Cava y colocación de placa.-Colocación de alcorques.— 
Plantación en macizos —Limpieza y enarenado de paseos.—Ta­
pado de arroyadas.—Recorte y semillado de praderas.

Guardería.—SiO servicio.
Madrid, 23 de junio de 1916.—E! jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

.Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—Escuela de Veterinaria y Escuela de Ce­
rámica de la Moncloa, obras de albañilería; Almacén de la Villa, 
obras de albañilería y de carpintería de armar, y taller de la Bri­
gada, obras de carpinterfa.

Servicio de guardas.—PaWer de la Brigada, calle de Nicolás 
Marta Rivero, Escuela de Veterinaria. Escuela de Cerámica de la 
Moncloa y calle de Sandova!, 5 (solar).

Ordenanzas.—P.n las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 24 de junio de 1916,—El arquitecto decano, Pedro 

Domínguez Ayer di.
Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 36.
Reconocimientos, 20.
Madrid, 23 de jimio de 1916.—El arquitecto de la «ecclón, julio 

M. Zapata.
Segunda seeeióti.

Construcción de cizsas,-Oviedo, 3 triplicado, y San Ger­
mán, 34.

Obras de ampliación,—hérláa, 90,

Obras de reformay reparación.—Dlvmo Pastor, 25 duplicado; 
Pontejos, 5; Espoz y Mina, 12, y Esparteros, 4,

Apertura de establecimientos.—^aa Bernardo, 38, sastrería; 
Mayor, 44, bisutería, y Silva, 44, taberna.

Parios.—Hortaleza, 9, rectificación de altura de alero, y Bra­
vo Murillo «La Legua», alquilar casas,

Denuncias.-Nñvas de Tolosa, 8, de construcción de coberti­
zo; Barcelona, 8, cerrajería; Ceres, 3, 4 y 22, y Barcelona, 12, 
por el mal estado del revoco; Montera, 44, por estar sucios los 
patios; Cruz Verde, 16, por ruina, y Aduana, 9, por efectuar obras 
sin licencia.

Partes de dirección facultativa de o6ms.—Imperial, 5 al II; 
Cruz, 14; Tetuán, 17 y 19; San Germán, 34; Esparteros, 4, y 
Abada, 5.

Reconocimientos, 14.
Madrid, 24 de junio de 1916,—El arquitecto de la sección, fosé 

López Sallaberry.
Tercera sección.

Licencias de construcción.—Garda Luna, 3; Marqués de la 
Ensenada, 4; Dehesa de la Villa, Escuelas dei Santísimo Sacra­
mento; Barco, 34, cinematógrafo, y Antonio Pérez, sin mimefo. 

Licencia de alquilar.—Constancia, 15.
Licencia de apertura.—Cííarraca, 4.
Trabajo de campo, 1.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 24 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Pe­

dro Domínguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos practicados, 35.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 23 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Arando,
Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 2; varias horas de trabajo de campo. 
Expedientes informando tira de cuerdas, 2,
Idem para obras de construcción, 1.
Idem para id. de revoco, 3,
Idem para id. de ampliación y reforma, 5.
Idem para id. de demolición, 1.
Idem por denuncias, 2.
Parte de alero, 1.
Idem para dirección de obras, 10.
Expediente para colocación de vallado, 1.
Idem para establecimientos industriales, 15.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, I.
Reconocimientos, 23. ,
Madrid, 23 de junio de 1916.—E! arquitecto de la sección, Emi­

lio de Alba. ■
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Obras de reforma, 1,
Partes de dirección facultativa, 2.
Licencias de alquilar fincas, 2.
Establecimientos indiistriaies, 13, ^
Denuncias, 3.
Incidencias, 8.
Reconocimientos, 27.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 5.
Madrid, 21 de junio de 1916.—El arquitecto de la sección, Ra­

fael Ripollés.
Tareera seeelón.

Confección de planos, 6.
Obra nueva, 1.
Obras de ampliación, 2.
Rectificaciones de obras, 1,
Licencias de alquilar, 1.
Direcciones facultativas, 3.
Certificación de andamios, 1.
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias, 2.
Denuncia, 1.
Reconocimientos, 12,
Comunicaciones, volantes y B, L, M., 10,
Madrid, 24 de junio de 1916.—El arquitecto de la lección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S
Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana. '
Traslado y sustitución de tierras procedentes de exhumaciones.
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Liquidación general de la obra ejecutada.
Madrid, 23 de junio de 1916.—El arquitecto municipal, F. Gar­

cía Naca.

POLICIA URBANA

ÍNSPECCION GENERAL DE CARRUAJES

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO
Servicio (te compríiOacióH dei gas del alum brado público, 

efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los d ías  
del !5 al 21 de ju n io  de ¡916.

Número de experimentos practicados............................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros............................. 100'25
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para ^

42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  101 '28
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas _

las medias, litros.............................. .............................  100‘9l
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) máxima, litros........................................  23‘4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra- ^

mos de aceite) mínima, litros................................ -̂---  25‘2
Oscilación de la presiÓJi en ei manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros.......... 64
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, mínima, milímetros...........  61
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que itulica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, lian sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil cuatrocientas setenta y una lloras y 
cincuenta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las ocho horas y diez minu­
tos de la tarde hasta las tres horas y cuarenta minutos de la ma­
drugada. . ,

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 472 pesetas, importe 
de 1.888 faroles, que según partes de dichos inspectores, han In­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica, 

Madrid, 23 de junio de 1916.—El jefe del servicio, /. García 
Tejero.  ̂ ^

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y  ser'vicios prestados en los d ías del 17 al 2 3  

de ju n io  de ¡916.
Denuncias.

/J/sín/os.—Centro 246; Hospicio, 72; Chamberí, 91; Buena- 
vista, 157; Congreso, k); Hospital, 106; Inclusa, 260; Latina, 369; 
Palacio, 188; Universidad, 147. Total, 1.716. .Servicios.

/7íst/-/íos.—Centro, 22; Hospicio, 11; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 16; Inclusa, 14; Latina, 17; Palacio, 8; Universi­
dad, 9. Total, 105.

Servicios de la  sem ana anterior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem íd. expe­

didas por duplicado, 2; ídem id, renovadas, 1; informe al excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente, 1; ídem a los Juzgados municipales, 
3; carnets para conductores de automóviles, 12; denuncias por fal­
tas a! reglamento de Carruajes, 150; oficios dirigidos a la «Unión 
de cocheros», I; ídem al presidente de la Sociedad de alquiladores 
de coches de plaza, I; altas y bajas de cocheros, 24; papeletas de 
citación, 200; volantes de ídem, 52; juicios celebrados, 200; mul­
tas impuestas, 178, importan 842 pesetas; juicios sobreseídos, 
apercibidos y pendientes, 22.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante  

la  semaria del 15 al 21 de ju n io  de 1916.
Incendios.

Día 15, Río, 24; se recibió el aviso a tas once horas y treinta 
minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 16, Ayala, 92; se recibió el aviso a las diez y siete horas, 
y se terminó a las diez y siete horas y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de entarimado y an peldaño de escalera.

Día 16, Conde de Romanones, 14; se recibió el aviso alas diez 
y nueve horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
veinte horas y quince minutos; motivó el servicio ei incendio de 
hollín de chimenea.

Día 19, Serrano, 76; se recibió el aviso a las diez y siete horas, 
y se terminó a las diez y siete horas y veinte minutos; motivó el 
servicio falsa alarma.

Día 19, Cedaceros, 1; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y treinta minutos, y se terminó a las dos horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de pie.S derechos.

Día 21, San Nicolás, 5; se recibió el aviso a las odio horas 
y quince minutos, y se terminó a las ocho boras_ y treinta minu­
tos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea. _

Día 2l, San Eugenio, 4; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas; motivó el servicio ei incendio de flexibles de luz eléctrica.

Día 22, Concepción Jerónima, 3; se recibió el aviso a las vein­
titrés horas y veinte minutos, y se terminó a las veintitrés horas 
y cuarenta minutos; motivó e! servicio el incendio de las ropas de 
una mujer.

Día 23, Fuencarral, 47; se recibió el aviso a las siete horas y 
iez minutos, y se terminó a las siete horas y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de parte de un madero de piso y un 
brochal.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 6; ídem íd. por los 
jefes de zona, 11; ídem íd. por los capataces, 13. Total, 30.

Madrid, 22 de junio de 1916,—El arquitecto jefe, ¡osé Mo­
nasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios, visitas y comisos verificados en los dias del 17 al 23 de jimio de ¡916.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.. ---- - ........

Por ídem (d, y disposiciones

boración y venta de pan...........
Por ídem íd. de la ley del Desean' 

so dominica!...............................
T o t a l . . .
Juicios.

Multados......................
Apercibidos.................
Sobreseídos.................
Al Juzgado municipal.
Al apremio...................
Pendientes...................

T o t a l .
Importe de las multas impuestas 

pesetas.......................................

m  S  T  ÏÎ. T T  o  s TOTALES

(«Illlt. Bosjiltiii. (¡itnlitri. Bstiirltla. CtDirm. Hesiiilal iDtinii. iglinii. íalüflo. ÍDÍtttSlllld.

95 24 » 121 63 462 119 32! 134 97 1.436

» » 2 40 >> » » » » 42

A » » y> » » » » » »
95 24 » 123 103 462 119 32] 134 97 1.478

19 36 » 34 99 208 55 117 27 » 595
29 12 » » 1 190 50 29 20 331
» 5 » 28 » 3 2 17 y> 55
» » » » » » » »
» » » Í> » •» » » » ■ »

266 » » 61 3 122 12 354 70 43 931
314 53 » 123 103 523 119 500 134 43 1 912

70 283 » 155 399 720 241 245 103 v> 2.216
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BENEFICENCIA
Seruícios prestados pot las Ca^as de Socorro en la semana del ¡7 al 23 de ¡unió de 19tb.

FACULTATI VOS

m S T E I T O S
ULRaa URL úRtmciu

(eitrs. lltspltlí. tliíiiilicri. EDentTidi. CfUEttEi. Uisplill. [¡¡i Ira. 1 olii a. Palatío. Cnlietillad. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio....... 12 12 » 16 30 31 39 72 » » 212
Idem (d. en consulta genera!........... 24 29 14 15 127 33 48 23 ¡t 313
Idem enfermedades déla mujer.. ., » » » » » » » » » » »
Idem en la especial de la vista.. .. » » » » » » » » »
Operaciones de la vista................... » » » » » » » » » »
Idem garganta, nariz y oídos......... » » » y> » •» » » » »
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia........................... 104 72 46 78 103 57 115 55 » 630
Partos y abortos asistidos............. 1 » » 4 » 2 » Ì) 7
Vacunaciones.................................. 3 » » » 2 » » » 5
Revacunaciones................................ 8 » » 4 3 » » » » 15
Reconocimiento de enajenados......... ! 1 » » 1 1 » 2 » » 6
Idem de cadáveres..................................... 2 1 » » 2 » » » 5
Asistencia a incendios............................ » » » » » •fí » í> » »

Total. ............................... 155 115 » 76 128 273 129 239 78 1.193

ADMINISTRATIVOS

CLUSB DE SOCORROS
I D I S T R I T O S

Medicinas ...................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos..
Leche de vacas...........
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia. 

1 Pan.

Víveres,.
Carne........
Tocino.......
Garbanzos.
Arroz.........
Chocolate..

Bonos en metálico....... .
Carbón...........................

Jergones . .

Ropas,..

Vestidos,
Sábanas..............
Mantas................
Camisas.............
Envolturas.........
Medias de goma.
Toquillas.............
Mantones.. . .
Bufandas..........■
Camisetas. . . .  : 
Colchas..............

T otal.

Cealr». BDEpitia. Chuberí. DseoaTlEla. ConjirtsD. SoEfítal. Iniliiia. liilina. Filatlt. InlKialdad. T O T A L

» 41 198 54 33 273 308 720 » 74 1.701
/> » 5> » y> » 7) »
4 4 5 4 6 5 1 » 5 34

» » 1 » 4 7 4 3 » 3 22
» 1 » » » » »
» » » » 9 » 9 » » 18

3 » 45 36 38 51 » 2 175
» 3 » 45 36 3S 51 2 175

» » 3 » 45 36 38 51 2 175
» 3 » 45 36 38 51 » ' 2 175

» » » » » y> » » » » y
» » > » » » » » » y>
» y> y- 65 » » » » » 65
» » 3 » » » » 51 y> 2 56
» yí » » » » » » »

y) » » » » » » y> » »
» » y> » Xf » » » y »
» » y> » » » » » » » »

X» » » » » » » » y
» ft » » » 1 » y 1
í> » » » » » » . » » »
» » » » y> j> » » » y
ÍJ » » » » » » »
?> » » » » 5> » » » »
» » » » » í> » » » y
» * }> » í> » » » y

45 218 124 221 439 469 989 » 92 2.597

A B A S T O S
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y expedición de galas.

PERÍODOS

a r . - A .S B S  JDE o-jft-ISr A  TD o
IMPORTE

Pesetas,

Vacuno 
a 0‘J5 

p e s e ta s .

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

p e s e ta s .

Mular  
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
a0‘10

pesetas.

Carros
a0‘20

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a a

pesetas.

ü  1 1 f a s 
a P50 

pesetas.

Día 14 de junio..................................... .. 201 16 » y » » » y 31‘75
Día 15.................................................. 162 19 23 116 55 11 1 16 81 ‘30
Día 16...................................................... 202 15 y y » y y * 31‘S0
Día 17..................................................... 302 32 » y y » y ,y 48*50
Día 18..................................................... » » » » » y y y y
Día 19.............-....................................... 233 13 » y y y y y 36‘25
Día 2 0 .....................  ............................ 107 9 » » y y y y 16‘95

Total................................ 1 207 101 23 116 55 II 1 16 246‘55

á
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A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en la semana del 14 al 20 de junio de 1916,
y su. comparación con igual período del año anterior.

Ir

|li:

li)l
fe

I
iiif
I

P
fe

k 'f'r',r
:¡í:

4--fe'

RESH S D M O I.L A Ü A S

D £ L  a RO ANTÜhrOR

1016.
19JS.

niferencla,^ En más 
menos..

x e S B S  O EQ D U .A D A S  EN E [. 
a Ho  y su CO .KPAttACIÓ N

I91B...................................
1915.................... ..............

Diferencia En mils......
menos..

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos
por

degüe l l o
Pesetas,i Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1431 533 11 .^ 72 * 277.012*3 25 222 94.701*6 460*5 É 11.674*301410 730 6 .m 11 * 240.677'] 34.023 71.899*3 80 10 703*60
21 • 2.974 61 1 • t 22,605*3 410*5 fe 97070• 206 » » * 13,064*8 8.801 k > fe

31.301 12,113 148.867 2537 21.285 6.126.057
5,076.6!5'3

575.810 1.30l.806'8 13 930 2.005,796*5 279.00939.825 14.138 125.846 721 21,865 638.710 1.0S0.1S3‘3 4.010 2 173,0Í5'S 268412*50
1.470 »

3v025
23.021 1,816 » 149 4417 » 221.626'5 9.920 fe 10.516*50

* » - • 580 É e2.£K)0 fe * 167.249

Precio del ganado,^2.\ precio del kilogramo en la semana filé de 174 a 2‘II pesetas el vacuno y de r(55 a2'05 el lanar.
Procedencia del ganado,—De Madrid, 305 vacas, 90 terneras 4 500 lanares y 15 lechales; Córdoba, 315 vacas,®) terneras, 3.255 lanares y 37 lechales- Sego­

via, 210 vacaa, 75 terneras y 2.124 lanares; Lugo, 491 vacas y 88 terneras; Avila, i8ü vacas y 1.9S0 lanares; Oviedo, 100 vacas y 220 terneras.

Precio medio en plaza, en los días del 18 al 24 de junio de 191& 
de los artículos que a continuación se expresa;

ARTÍCULOS

C A R N E S  Y O R A SA S

Carnero, kilo...................................
Chorizos, docena........  ...................
Íanión, klio........................................

orno. Idem........................................
Manteca, Idem...................................
Ternera, ídem....................................
Tocino salado, Idem.........................
Vaca, Idem.........................................

A V E S  V C A Z A

□allinas, una.....................................
Palominos, par............... ...................
Patos, uno..........................................
Pavos, ídem.......................................
Pichones, par.....................................
PollaticoB, uno..................................
Pollos, ídem......................................

P E S C A O O S  Y M A R ISC O S

Almejas, kilo............. .......................
Anguilas, Idem..................................
Atún, ídem.........................................
Bacalao fresco. Idem........................
Besugos, ídem...................................
Bonito, ídem..................................... .
Boquerones, ídem ...........................
Calamares, ídem......  ......................
Cangrejos de mar, docena..............
Cangre os de rio, Idem.....................
Caracoles, k ilo ................................
Cigalas, ídem.....................................
Congrio, ídem....................................
Corvina, idem...................................
Dentones, (dem..................................
Galios, Idem.......................................
Langostas, tina......... .......................
Langostinos, k ilo .............................
Lengiiado.s, ídem...............................
Lubinas, idem....................................
Merluza, idem...................................
Mero, ídem ................................  ...
Ostras, docena..................................
Pajeles, kilo..........  ........................
Panchos, ídem...................................
Peces, Idem.......................................
Percebes, ídem..................................
Pescadillas, idem..............................
Quisquillas, ídem..............................
Rape, Idem.........................................
Rodaaalíos, ídem..............................
Salmón, Idem.....................................
Salmonetes, ídem..............................
Sardinas, idem...................................
Truchas, ídem...................................

L E G U M B R E S , P H U T A S  Y  V E R D U R A S

Alcachofas, docena.........................
Arroz, k ilo ........................................
Berenjenas, docena..........................
Cardos, ídem....................................
Castañas, kilo...................................
Frutas, ídem.....................................
Garbanzos, ídem..............................
Guisantes, ídem................................
Habas, ídem......................................
Judías secas, ídem............................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de los 

Mos tenses.

Pesetas.

2*15 2» «
4*75 3*751 fefe *
2*25 2*75
2*40 2*30
2'20 9'10

3*50 3*25
2*50 »fe 2*75* 8
2*50 fefe 3*75

'
2*15

1* 1
0*75fe fe

> fe
fe 1*20> fe
fe 0*35fe 4*40fe fe
» fe
■ fe
> 0*70

2*50 1*55fe 1*65fe 1*60fe 0‘ffi
5 4fe 3*85
3*50 4*10
3*50 4*15
9 1*55* 2!35fe fe
9 1*45* fe

fe >
I'50 0*80
1*40 1*10fe 2*15

■ 1*55fe fe
• 10*75fe 4

1*20 0*80
4 3*65

0*45
fe
fe
•

1
fe
•
fe

»
fe

0*40

fe
fe
fe
fe

0*20 •
fe fe

En p] aza.

Pesetas.

2
3'50
4
2'80
2‘40
3
2‘40
9‘SO

4
1‘50

3
4
2‘50

1'20
1

I'30

i’
31
0'45O'GO
2‘50
175
1‘75
1751‘20
36
2'23
32
2'50P30P75
1‘50
1‘20
1‘20
1‘202
1*20
1‘50
775
1*75
1*20
4

2
0*80
0'25

1
0'45

o'so

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mosteases.

Pesetas.

En plaza.  

Pesetas,

0*^
0*55

0*45
0*35Lechugas, docena...................................

Lentejas, kilo........................................... fe fe 0*80
Limones, ciento........................................ 2*50 fe 7
Lombardas, docena................................. * fe 6
Naranjas, ciento...................................... 3*25 fe 5
Nueces, kilo............................................. fe >
Patatas, ídem........................................... 0*19 0*18
Pimientos, ciento.................................... 5 -f 8*50
Plátanos, docena...............................  .. fe fe 1*50
Tomates, kilo.....................................  ., 0*35 fe 0'35
Uvas, Idem............................................... fe fe fe
Verduras, Idem................................  . . . » * fe

COMBUSTIBLES V LÍQUIDOS
» * 1*10

1'50Alcohol, Idem.......................................... » fe
Carbón de cok, 40 kilos.......................... ■ fe 5
Carbón minera!, 40 ídem........................ fe » 5*50
Carbón vegetal, 10 Idem........................ fe fe 1*50
Leche, litro.............................................. fe • 0*60
Petróleo, ídem......................................... fe fe 1
Vino, ídem............................................... fe fe 0*45

VARIOS
AZUC&fl kÍ]0,A,V. PEE. A............... . l . . fe • 1*35
Huevos, ciento....................................... 19 10 12
Tabón, kilo.................................. .......... fe 1

0*26Pan, libreta.............................................. fe fe
Pan, pieza de kilo................................... 0*50 0*50
Pan francés, pieza. .. ......................... fe fe 0*10
Pan de Viena, ídem............ .................. fe 0*10
Panecillo de ^  gramos........................ fe 0*10
Panecillo pequeño................................... > »

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones desde eí 17 al 23 de junio de 1918, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

;e/e. 1915. 1914. ¡913. IBtS. 1911.

Nuestra Señora de la Almudena__ 248 245 264 313 334 233
San Justo............................................ 8 8 5 8 7 9
San Lorenzo....................................... 4 11 20 7 15 8
Santa María....................................... 7 5 5 8 9 3

1 4 I í 1 2
Civil...................................................... 3 6 7 2 2 1

271 279 302 330 368 256

Fetos inhumados en e! de Nuestra
Señora de la Almudena................. 31 19 25 26 31 27

IMPRENTA MUNfCIPAL


